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HOMA, a la vista, oheque~ 25.000 liras a 32,00., tJ.J
posetas l?or lflO 1i.;o" 1-1'. . . W,

CAMBIOS SOBllE El; EX'1'RA..'rfJEI'lO

PARÍS, a la Tiata, chequllt 25.000 francos R
23,15 pesetas por lOOfraneo••-25.000 R 23,25.

LONDREB, a In vitlta, chequo, 3.000 libras '8

28,75 pesetlls unll.-I.OOO a 28,80-2.000 a 28,82. .
NEW-YOR!{, ti In vIsta, ohequo, 15.000 dollals

a i'i,U3 posetas uno. .

Valor nomlnal
do

elida tItulo

ACCIQNES

'.::, ....

VAl.ORES DE SOC1EJDADES

Obligaciones .. ,•..:.,.. ••• U .. 4 " ••.

Expropiaciones del Iftterior .
Empr6!>1ito "Villa Madrid" 19I~
Id'em íd. 1918 ,•. , .
Cédulas del Ensanche .

Ea·neo d(!. España:•••••• ~-••••• n ... ·,,4, ~

Banco Hipotecario de España .
Banco Espaii.ol de CréditOl. H ••!
Banco HíspanQ·Americano ..
Compafila Arrend.' de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya..:.......
Socied. Gral Azu-rPrefeeute,~..•

carera- E&pafía....) Ordinarias •••
Unf6n Espafíola. de Explosivo9."
,Ferrocarriles }'1'. Z. A .
Idem Norte de España. .
BancQ .Espafiol Río de la Plata.

OBLIGACIONJlS

Bonos dd RUllC<l d!e España ..
Cédulas del Banco Hipotef.:ario .
Idem id. id __ i , ~ -=-- -.

Idem íd. íd. t It .-•••••• lIjt;••· .

Idem del Banco de Crédito Lo·
cal ., " t ...

Sociedad Gral. Azuc." Espafta".
I Serie '1\..

F. C. M. Z. A, Va )- B.
Iladolid a Ariza ...... ' )- C.

r.a serie.
Idem Norte die Espa· , 2.a serie.

lía, Emisión 17 de' 3.11 serie.
Enero de 1905.......... 4.- serie.

l. 5.. serIe.

Ayunlamicltlo de Madrid.

010

•
08,75
97,00
81),00
88,00
08,00

460,00
90,00

100,21)
108,86
100,20

70,00
97,60
84,50
'78,50
72,40
70,75
fJ3,00
63,115
64,00

650,00
. 460,00

220,00
187~OO
200,00
160,00
105,00
40,00

605,00
490,00
549,50
53.00

'BllohaB

27·7·927
12·8-927
12-8·927
12-8-927
h!·8·927

UJUmo wnblo Interior

g·g..927
26-7-927
9·5-927
9-8-927

22·3-927
22·3·927
18·¡¡·021

31-12-924

28-5-925

1l'8-927
5-8·927

12-8,927
. 11·8·927

28·7·927

. 12·8·927
11·8·927
11·8·927
5-8-927

12·8-D27
~·8·927

12-8·927
12·8-927
11·8·927
12-6-927
12·7·927
5·8-927

.,...... ;o::;.::r;:c¡::~

PESETAS NOIIIINAIJE8 NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo al contado......... 438.100
IdOltl fin corriente "." " , " »
Id'ml ti>' próxImo............................. »
4 ]lar 100 amortizable....................... 1l.500
li por 100 amortizable....................... 102.000
AccIones del Banco de Espafia......... 15.000
ídem del Banco Hlpo'tecl\l'!o...... t)

~J'1'o. 4!l 1& Arrendataria d.e Tabacos 5.000
.. - .-.,,..~·¡If~~·.;'&'lI'le.rentea.................... )

" ~.(J.~'d~.i-;;;~~~~~~~:'iiip~t~;rt~' '~i'5'% 81~000I l~ ~d. al 6 %............................. 130.0QV
... , '-' -- "'.. ..~ .. ...

o¡o

CAllBIOS DI: HOY

-:.~"':'!'t"Z 1:::I&iJA&'

-------...."'tv~·...~.,_l¡~·1 --_....' .."'~.,~,~:.'~

86,25

86,30
86,40

94,30
94,30
94,30
94,40
04,40

02,75
92,75
92,75

IH,OO
{lI,OO

70,10
70,10
70,10
70,10
70,10

,. 70,10
69,21i
69,21i

DEBOLSA

• ., POR' 100 AMO:aTlzALBB

~ie E, de :25.000 pesetas nominales.
)o D. de 1.2.500). ::.
:1> e, de 5.000" ~
~ B, de 2.500:;' :l>

:. A, de 500,. :u

S POR 100 AMORTI2:'ALBE

IUUSIÓN DI!! 1911

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
)o E, de 25,000 ).' )o

)o D, de 12.500) :.
) e, de 5.000 l' ~
) B, de 2,500 l' )1

)o A, de 500) :1>

5 I.'OR croo JlMORTlZALBE

Sf:rie F, d<l 50.000 pesetas nominaJeg"
) E, de 25.000" ~
,; D. de 12.500:) ~
» e, de 5.000:' .¡

J¡ B, de ::il,500:) ,
)o A, de 500 ~ ;

4 POR 100 PERPEl'Uo ~X11UUOR

IJIstam¡iilltido.
Seri!e P, de 24-000 pesetas nominales.
~ E. de 12,000:' ,.;
)o D, do 6.000)0 ~

~ C, de 4.000 l' »
). B, de 2.000)' ~

,. A. de ·I.QOO:P :»
:. § de 100:1' :)
,. H~ de 200 ~ ~

,
:VALORES DEI; ESTADO

4 POll roo .PERl'ErUO =iNTERIOR

(22 do Agosto dlt 1919.)

'Al contado.
Serie F, de 50.000 pesetas nominales.

) E, de 25.000) .)
:. D. de 12.500» ~:. e. de ~.ooo ') )o

~. B, de 2.5(0)0 )o

:) A, de 500). ~

)o G, de 100). )o

) H.de 2(0)0 )o

91~()O
91,23
91,00
91,00
~1,20 '

7v,00
70,00
70,00
70,00
70,00
70,00
70,00
70,00

94,50
94,50
~IíO
94,50
95,00
94,00

86~:5
80,25
86,40
86,'10
86,40
86,liO
87,.10
811.10

94,{lO
93,75
94,00
ü3.75
03,76
93,75

103,°°J03,OO
]f)3,OO

12·8·9~'l
12-8-927
i2.S 927

~8·7·927

12-8·927
10-8·927
1~-8·927·
12-8·92,7
12·8·927

12-a.927
'12-8·927
12-8-927
JJl.8.927
!2-8·027
12·8-'l~
12-8-4)2'1.
12-B~

i2-8-927
}2-8-927
12-8-927
!z.s.g27
J008-927
12-8·927

22·6·927
5-8-927

12-8-927
12-8-9Z1"
12-800927

: 12-8-927
12·8-927
1208-921
1208-927
12-80.9,27
12-8-9.27
12-8-922
12-8-927
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EXrzosK)ION DE BAAeaONA

En virtud de lo acordarlo· por la.
Junta directiva de la Expodieión d~
Barcelona en sesión del día 9 de Jul.»
último y habiéndose cumplido. UiXl. lQj
dispuesio en el artículo 26 G.e~ aegla
mento para la contratacIón d~ lu,
obras y servicios a cargo de bs eno!'
tidades mun.:ieip::Úes de 2 de Julio d4
1~24,~n que se haya promH:ido .r~...¡
clamación alguna; y con los reqttlSl"f
tos prevenidos en: la ley de Pr<){.ee;..
eíón a la. industria nacional ete 14 ds.
Febrero de 1. 907 Y. su Regfamento. se
[W,uncia al público el concurso reh"tivo:
1t las obras de constrllcción"'tlet edific~
denominackJ Palacio de Arte Mnderncr.
bajo el tipo de 772.-I9D,9() pesetas, "7
las de movimiento. de tiéllTaS· del te-
nenO' en el QUe habrá de 1..:vantnl'SEl'
dicho ediflero.. bajo el pre:5U2ue¡;~
de 5-4-636,62 pesetas, que forman 'eIt
conjunto la: cantidad de ~.127,5Z
pesetas" eon arreglo a los docnm"mtos
que estarán de manifiesLo en'a~ ¡Ji!'"
cinas de- la Dirwción de los ~eTV1

eios administl'atiVfJ~ de la E-:x.¡)I)si
ci6n de Barcelona.

El' pil.~ de las ebras· se er"'ctuará.
por certifieacion~7 li))radas etJia tres.
meses, ~. ptlrtÍ!" del (fía en que hayan.
empezadO, librándose dichas .·.m~.i.fi,""
caeioues .por el valm- da fa ,¡Jll:ra eje...
r.lltada qlle-evIlSte en presupu P.Sto. nI)
al.-eniéDcEose 3< otras medieiont"o;. ni va..;¡
IQracíoncs qne ~ qug eo~¡:en ,n ~l

. BAIICO DE ESPAÑA

El día: f." de Se.p·Liembl'e pró~imo, ~
!'as once en punto de la mañana, s~

veri~rá el 77.D surteo Ek ll:mol'tiz~

eión de títulos de la Deuda amortiza...
bfe al .( por 100, con sujeción al eua,.;
drO' qne Se halla de manifiestO' al pl'i...
bEco en el local correspondiem-e.

Ma.dr~, t3 ~ Agosto de 1927.-U
'Vi~ario, FI"ancisco BeI6a.

X-;-2983

gordo, el esflaJ)lecimiento de un servi
eia regular en ve.híeulos con motor
mecánico, para el trans·porte de vía;
jeros entre Villargordo y Jaén, con:
arreglQ a las condicioD€'S determina
das al final, se abre informa¡}ión pú
blica, . de conformidad can lo dispues..
tI} en el articulo.34 dJ:!l Reglamento de·
n de Diciembre de 1924, para que en
el plazo de. b'einta días, a contar \"le
ia f"echa de.Ia Ínserci6n da E'sfe anun
e·io en la GACETA .l)E MADR:ED. corona
:rezcan ant.e esta· Junta quienes" df'..seen:
O!O'ODcrse a la concesión. fomr11]al' ob-
servacionm al proyecf.o o presenlaxt
otroS' en competeneil1'; lY<teié~pre.-

seut.e qne durante e~plaz{l señaladtl•
y en la. Secretaria de esta Junta. a ¡ti.
bOI'3sMbnes de oficína efi.1a misma,
re baJlan a d¡:~osieión fJf\ quienes rfe
seen exa,mínarTas, la in~taReia y lVf~

maria :presentadas ~oTieitando 10'1 est&'
blecimiento' del referi!Tl"l servfuio, .qne-
dkhoseñOr' oirflOO· pre6tar. . .

jaén. 6- de A~fo de 1927.-EISe
~~Iio;, Tomás- Sánchez.

Administración de Gorreos con di
rección que. no sea precisame!lLe la
indicada., ni aquéllos que no c¡mten
san los res~uardos justificativl)s de .
mgresos heéhos en la forma $»ñ.alada
y del importe de la garantía pr(\vi
.si01~al eXigida.

EL el pliego constará la. baja que
ofrece hacer en los precIos.ti! las di~

versas unidades de obra. baja que
será $"eneral y será aplícada a lodos
y Clloa uno de ellos al extender las
cólrlificac·iones. Igúalmente s.e hará
también f:ousLar la conforrnId.at.f ex
presa en la forma de pago sl'ñ~~:l.da
en los artículos 4." y 11 delplip;go de
condiciones partir,ular~ y e.oonómi
caso
. La apertura dc pliegos se v,:,rifica

rá ante Notario el día 27 de Septiem
bre, a las: once ho-ras, en las oficiuáS
centrales de la GOllfooer"R~ión, sial'do
el acto público. _

El presupuesto de contrata; de· las
obras. ahjeto de -este concurso. as
ciende a 218·730,61 pesetas. El pla~
¡mm la: ejecución totro de ·fas mi.::l
mas es ae dieciocho- meres.

Teni-endo en cuenta todos krs ante
cedentes: y circunsta.ncias. la Jnnia de
gobierno de :ta Gonfeder"dci6n po'
drá reehazar tOdas las pre.pusIcio-lleS
presenJadas o. 'aceptar· prO'Visional
mente la que j~"'Ue máS c:onveafente
y ventajosa,· aunque DO' sea. la más
econ6luica, dando cuenta de- esta aelilp....
tación al interesadO'.

El resultado del eoncul'SO ~~ pu~
blicará en la GACETA DE" MADRID, pu~

diendo.los conoorrentes al miS1flo" eOIl:
excepción del adjudicatario, s.i lo hu
biere. retirar los r~ouar.los de 10$
depó~rtes a. partiT de la fe,:}ha de
aquella pub-licaci6n.

Zaragoza, 1.3 de Agosto de 1927.
El In.geniero jefe del. Negoelarlo de;
Obras.,. Fernando Bué--V.& B.o: ~
Direetor- fiécnieo, Lorenzo: Pardo,

Madelo d~ proposici6n.

Don. "',L vecfno de ., ..J 'se¡;ún céduTa
personal número ..... emerado del
anuncio publicado ·en la GACETA DE"
MADRID con fecha ... de ... y da las
.condiciones y requisitos que se exigen
para la construcción de la carretera
de Reinosa a Cabanas de VirLus (cru
ce del valle d-e Lanchares), se com
prÚ'mete a ejecutar dich~ obras con
Süjeci6n a los documentos que sirven
de base al· concurso, ·con una rebaja.
sobre el presupuesto de cmlLra1a
del.... {eIi. letra' IJor dento. El pago
será en títUI09' de la Dettda die la
Confederación al tipo señalado en los
artículos 4.° y ti del pliego de eondi
ci()nese.cooómi~s,pero el qae su!';Cri
be aceptará el. pago ..en II!etálico t~·
tal oparcia1 de los I1branllenLos o .li
quidacion~ enando la Canred9l"ne.tán
lo. estime t'CI'lIVeDiente· .

(Feclia y tirma.)
3-rff6't

..

-
SUBASTAS

1dINISTERIO DE FOMENTO

CONFEDERACION SINDICAL 111
DROGRAFICA DEL· EBRO

.Concurs.o Pa:I)a la ejecueión :de: <lClf
!c~",!er,em de Reinosa a. Cabaüa's

CH1,JCE DEL VALLE BE L.-\..¡,....CH.-illES
d:e l'Vl·t~. . ,

La Junta de gobierno de la Con
federación Sindical Hidrográfica. del
EDro, en uso de las facultades
;reglamentarias, ha acordado sa{'aI'
a concurSO' la ejecaci6n de bs obras .
dé la carretera de Rei¡¡.osa a GalJaJi:¡s
(le Virtus (crucé del valle de Lan
j::.hares)•.

El concurso se. celebrará ea Zal'a
gOJ;a, en el· local de la CoufederaeiÓ'D:,
,en témlinos análogos a los ll.::'cven.idos
por-la Instrucción de H de 8epUembre
d.e 1886, . ~

E! proycclo, plie~o de cond1ci ,-,neos.
particulares y economÍcas y p-l mode
1() <le proposición, estarán de mani-·
8esto en el mencionado Local (Goso,
1\2, f.O derecha, Zaragoza), a las horas
hálJiles de oficIna,

Durante el plazo d~ admisi6n de
pr{)lflosiciones 'Podrán los concursan,..
tes obtener ee-pias de. los documen
OOS siguientes..: Del pliego de I:Ondt.cio
Jle8' facultativas, pliegO de ovndiclones
particulares y econúmi,:,zs, cua-..J.ros
de precio!:, presupuestos pardales y
prBSupuesto general,. mediante el pa
go de 50 pesetas. y del p1an.o~ pl'\rfil
longitudinal y perfiles transversales
Jllooiante el pago de tOa peselas_
~ara poder fomar parte en. ~l con

&ursa será.. preciso depositar pre-via
Inent.e, en concepto de fianza provi
)ional, la cantidad de 2.187,30' :Pese~
~as7 importe del 1. por iDO del presu
pue·sto de contrata, bien dir'3ctamen
le en la Caja' de la Confederación, o
bi-en en cualquiera de las sucursales
del :Banco de España. para ser abonado
.00· la cuenta corriente de la Confede
ración, abierta en la sucursal -<Ir.. Za-
ragoza, a su nombre. .

Las proposieiones se extenderán en
papel.sellad!} de clase sexta (timbre
(le 3,60 pesetas} y se ajust-arf:n al
lIlodelo que se acompaña. Su pre-sen
l\aeiÓll podrá hacerse por cualquiera
de estos dos únicos medios: bien di
rectamente en las oficinas centrales
de la Confederación, en horas: hábiles
De trabajo hasta las dieúooho horas
ilel día· 20 de 8eptiembTe.O bien

-'i¡.,utilizando el servicIO de Correos de
f la Administración pública y entregan..
:; do -el pliego,o en una de las Adminis
, trooiones o Estafetas, de la penín"Sl.t
~. fa hasta ese mismo día ydirigié.ndo...

ltl a la Confederación como "varareS'
deda:rados"; en la f&rma prescrita en
If9 pl,i€lgo de concITciones particulares!
v lOL:onómicn.s.
- ;..¡- o serán admitidos en el0oncurso,
ni aque.Jlos pliegos imp-Ue-5trts srrofi-'
cinas de ConeOs después. del día en
que termine el -plazO' pn.ra la admisión
de proposiciones. IÚ Jos j:n!)u~sto~ JU2!TA FHOvmC!AL DE· TB'ASI'I-
nntf:s de €se día, pero que no ll~garen FORTES l'flE(;ANWa~ RODADOS
a poder de' la Cqnfeooración. el día ~E JitEN
antcrior :JI señalado para la aper-fura
;le pliegos. Tampoco seconsid&"arán:. HabiéndOse solicitade ~D. F:1'an
..,dmitidos los pliegos impuestos en la" • .eisco MOTe!U)·G()~Gr,"..':"f.'C:in:(lde. vmar-
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podrá ser iJJ.ferior al que flgul"~ en ~I
cuadro de l?recios de~ pre::ilp:lesto y
el cumplimIento de todas las nblig::¡
ciones ,de Í¡ldole socialq!1e impoI'~D.
las leyes vigentes. Además, tOdd5 las
cuestiones que surjan por incumpli
miento de dichocont:-ato, se :;o:nete-:
r~ín a la Coniisión local de Reformas
sociales o a aquei otro organi,,:no que
las dispos.iciones . legales ast.ab~ezcan.·

Modelo tIe propo~ición"' .

. Don·..., veeino de .~.: ll(lbifante en
la calle de ..., número ...• hien ente
raqo del pliegO de condiciones facul
tatn'1ls y eCO!lómicas que han de re...
g-ir -para la ejeeución de las nbras de
Nlllstruccjón def editkio' d~nomin3{l6"
~alaciode Arte Moderno, a.sí ·como
las de rnovtrnimto de licri"llS. obiet{)
del corre:;:.pondienle proyecf.o anicio..;
nal. se comPToll1~te a realizar dichas
obras con estricta sujeci6n a los pIa·
nos, presupueslosy plieg-os de condi
ciones respectivos. p6r la·cantidad al
zada de ... (a{[Uí la canthlaa ml l¡-tras

: y nümeros) para ~l e{!ifiCio y la
dp •... (la cantidad en letras y núrn€-,
ros) para el respectivo mO\'lmi~nlo
de tierra;:;.

W«ha y firnla del propom·nte.)
Barcelona. 1.' A!'osto 1927.-EI AJ

. ca!d-e PresIdente Barón de Vivero
X-29tH.

propio presup1!~Sto, siendo de adver- t.e inclusive al de la fecha t.ie la pu-
.tir qtte el adjudicatario dp.berá etJ1pe- blieación de este anuncio en ia LXA.-
zar las obras, obj~to de e~te CnnljUI'so. CETA DE MADRID hasta las ·loca hOras
:d:entro de lU;I. quince días ~1f5'ment~s del día en que terminará dicho plazo.
.al de la formalización y firma de la. en la· inteligencia de que. si el dla M
correspondiente P.Scritura. áebiendo que flniera tal plazo re!!lultare f~a-
dejarlas terminadas en el plaio de' tivo O inhábil. se entenderá prorroga- .
<Ioce' mes~ a partir d~l día en qOf< . do hasta las doce horas del primer día
9é principio a ~lla.s. laborable siguienL-e.

La adjudicación de las obras se' Una vez presentad6 el plIego lJLJ

Verificará por coIi-curso. eo-mo queda podrá retirarse. pero quedará E=1l Ii-
dicho, y pOlÍl'á...'l tomar pal'Lel~uél bertad el proponente de presentar
tod(lslos particulares y e.cLiliadc& otros varios, con arreglo a las condi~
e?paíiolas capacitudas por las dispúsl- ciones éxp.resadaS, sin tener 1m e..<;te
~lones vIgentes· caso que acompañar nuevo 1'e-':g'llllrdo

Para la. celebración dei ".;uncu:rso de depósito. . , ,,' '.
se observarán las siguientes re!4'ias: il." Junto ecm la prn-pl)sieión y

1.- En los pliegos de proposiúi6n. dentro. del pliego cerradr, d~bpráll
extendidos en papel sal adb dFl la acompañarse Tas cl)r;'espoudicnL~:5 Cer-
'clase cOl'1'espo-ndiente y ft)rnnIladO$ tiflcaciones libradas por Arquitectos.
eon arreglo al modelo que al fiuai se fpg-e.nieros O Empt'E>..sas. 00 ,;¡~rv¡¡~ic.s

jr..sertará, se consignará la e-nntidad públicos, acreditativas d~ haber" eje-
escrita en letras. la eual· llO' POO1".1 eutado en Espalia obras' Simllal'P-s QtIf:
.exceder de &la designada coIÍl(} tipo sirvan para dar a conocer la <.:apaCl-
ijel .cOiloorso~ y deherán ser suseri..., d:~d técuica yecon6mica ele h>s prop(¡-
:to.'> por los propllnentes o p-or perso-" nerrtB.s y su práctica constx·uJ;~iva.
naque legalmfmte les reDresp.nf.e-, flor También deoerán. .acompañar COI> la~
¡medio de poder dedarado bastante pl-oposiciones un cuadro .di' 1I"'arelU1
por el Letrado de est"a ciudad don . de ·las - obras. regulánd'lse los 1.>$,605
J05é M. Almirall y Carbó. trimestrales citados 'POI' ·el m()üLThte
. Dieha~proposicion~" dE:bar:l.n.pre- de las cantidades d-c las C)bra'$ que se
5entars~'bR.10 Robre, c€rr~'((Io y iacrn- indiquen en. dicbo cuudro.
no;.:, <r,tisfa~fón de1 presentadflr- v 4." Las Empresas 1). Snciedailes
üer' ,¡!tOl'". V ~n (11 ::.oveNo se ha:' concur-santes acredilaI"á.n a:;imismo.
aI~lif .. .~ito·~ firmada !rt'. el prop.o-' mediante la.' .oportuna. cérlificación
~em. sjgniente IeY~ilda: . expedida por- su Diredor g~!'ente.

"'Prll~'()sici6n para optar' al con-· que no forman parte de las fOismas
ÍJur"o ahierto para la adjudii\aeión de las personas comprendidas en los a1'-
las ooras de eonstruceióD del edifi- t.iculos 1." y 2~o-del Rp.aJ dacfeto de
cio oenominadoPalacio de ~-\rte Me- iZ.·de- Octubre ae.1923, praviníéndose III Comité Ejeeulivo delegado. en
ijerrio y las de movimiento ¡je t~t'rrásque serán rechazadas la3 pl"o-p"o~ieio-' ses~ón del día· 22 de Julio úllimo, COIl-
y urbanización alrededor de dicbo nes que nll se presenten acompaña- el fin de mejorar el empla:zr<W.\!ento
edificio. En el reverso ycrozando las das de dicha certificación. del edificio denominado PabeT~ del
Uneas del cierre se hará .constar ptl1" La apertura de los pliegos S!:l ¡:miC- FAado. modificando lo esta!Jt{Mo y
~l presentador y por el iuneionario t.ieará dentro de los tres días sifitlien- que se publicó en la G.-\CET.....~, MA-
que reciba el pliego, bajo la fi.nlla t!e tes al en crue termine el plazo oc ad- DRtD del día 2a de Julio úllimtl! ~1 sl;l-=
~bos, que. ef mismo se entrega ln- misión, a presencia del excehmtísimo ear a concurso la C!JDslru<:-cióf n di-
lacl.-o. o' las- circunstancias que para señor- Presidente del Comité Ejocutiv() Cbl)0dlDcio, acordó que el mi9:'~o fue-
J:m garant.Iajuzguen .convenien!e c.,n~ o del Voial del mismo en quien dl'Je- ~e cmpInzarlo .en el ltif!3l' de la mon-
jSj·gnar. extendiéndose el oportuno re... gue y de laspeI'Sonas designadas por taña de MOlJUuich. sito en la zona.
~ibo (te la presentación del pliego. de el propio Comité. Al acto podrán ~sis-· com,prendida enk-e la avenida ]ntpr~.
~onformidad con lo dispuesto en el Lir los concursantes que lo deseen. a nacional y laavenida del Ma.rqu~ de
articulo 15. del meneionado Regra.- cuyO efecto se anunciará en €o! tablón Comilias. .
m€nlo." . .de" los de la Expooición y en. los perió-' Como consecuencia de la vnriaei6ñ

Con el referido pliego de proposi- dieos de la ji"lcalidad el día, hl)l'a y 10- cel emplazam.iento referido. ba quc-
Ci6n. aunque por separado, ~e aeom- calen qu-e leLdrá lugar la apertura tie- dado asimj~momodifkado ¡>l llT'OVl"cl.6
pañal"li la cédula personal del pres.en- los 'pli-egos, d-ecuyo acto '5'e levnntará de n1ovimienlod-e Üerrss y obras de ur"
tador de la proposición y el l'%guar- la oportuna acta notarial. banizaci6n correspondientes a la zona
& 'que acredite la const.itud6n del Las proposiciones prese:IlLauas, )un- de -dirhl) empluzamienlo, y. por lo fll.n-
dep6sito. provisional prevenido ~ra t.z.mente con el acta Dg!.-ari::l.l de su f.o, 'el pliego de condiciones y el lipo
f,omar ¡arte en el concurso por la apertura; pasarán a'l Camite Ejecnlivo del-presll.pueslo correspondiente a di-
bantida de . U.356,37 pesetas, en la dele¡pldo y éste Ínfflrma..""á ~-'-':peeto eho roovimienl() de tierras, Cüyt) im...
~orma: que disponen losartfimlos 10. de Ql-chasprop()~"iooesdent.rodeltér- portesebn fijado en diecieiele mil..
¡t:! y 12 del Reg:laOlenlo ,ara. la con- . mino de quincó!: mas, a partir de. la ochocientas selenLa. ~sl>.(as con sef.en-
'~:ratación de ha obras y s~rvicios a indicada apertura de h>s pliegos,.a la h yc.l.lafro céntimos (17.870,7Lnne-
~rgo ,de las ·entidades :nuniei-pales Junta. direetiva. la cual fa-1Iará. el clm-. ta~) en IU!!3l' lieT de. setenta y n~rnn
ki~'2 (16 JuTiode i92-i, cuyo dc,p6.;;ilú cu~S() -en la forma que conce:pLúe que . ci€nto vcintltrás P~Setas coo veintiddl
jiebci'á complel:.ar- el que result~ ser ofreua más garantía para 19buena céntimos (7U2"3.22p~se:o¿) que pl'i-
Ji,d,iudic.atario hasta. el :tOpor iOO del y urgente ejecución de las l)Dt':t.';. den- . rnerame,nte se señal6· -
jlmporte de 103 'presupuüstos de las tro. de los quince días sig-lJientes al Las restnnles rondiciones, :}on arre--:
obras objeto del concun;o, 2it=.lndD re- en que el Comité emita el míol'me· ¡rlo a Ias~cuale5 se sara a ~oneut'so la
~azado en el aciode fa entr~¡.ra tc·.do También podrá la Junta diro.....;:;Uva no consfruee'i6n del f'dificio m~ncionado-.
pIiegp cuyo. fp.sgnntrlo :'f"S?~'ivo no adjudicar las obras á ningún coneur- I sllbsist.en en su inie-g-¡,idad, y enfrfi
~ aJUste.3 lo prec'eph:rado ~n ~l "ó1tf- sante, sin que por. tal causa' puedan ellas, por lo tnnt,('l. lo:;; planos. pli ego.
!no nárrnfo deleitado artículo 10 df'!l. los mismos p::"Oduc-ir reclam~c¡Q-nes de' copdi.c"iones y -pl'esl.l"pnesto que'
fepe"tidQ. Regli!I!!erito, en .consonaneia. de ningún género. '. . sirven- d(" b:l:<:c al l'rml'urgl'l dI' cnm;-
!,l.on los arlíeu~Gs ti y 12 delm~mo- EI.que resuItareadjudicata:-~odará . tru-cci6n de dicho edificio, ya que úni..

2." Los referido:; 'pltegos de V'l"tIp'l)-' cumplimiento a lo pl'eY~ido en el camente ha sid(l mndHlr3do el V'O'"
~iciónes . deberán. pr?oontarse en 4l: Real decret.a de 20 de JunlOtde 1902, . y('eto corl'~"'-r"mdienlf' al müvhn¡enlo
~e$pacha de la Dirección .de las Ser- y, al efecto, formalizará con los ohre- '1' de ti~rra.3' l'nll'$ !rfe!'ldo. qne se lw.
ÑiClOs ad!minisl:rativos de la. E..~osi- ros el corres.pondiente c(,nt::-..ln.rJ:: tli~di1 e;, la ¡:umn rmteo. ·"a!(·nr\~(i;-:..
pión. de Ba..---eelona (calle 00 Létida.. trab-a5o, en el cual quednri e~lipu- E"Pni1 ... f,-H' r:17.I~n de eilo pi 1ira (] .... ~

número- 2), ·de las nueyn 11; las dooe . lmj,) L'1. \iur!l~¡.()ll d~l mi~nN. !"'::\\l~~Ü: jl "~".'·'"l!l ~n .;,¡!~l(', 1, ~e~ r:01' la, ¡~I.P~·.'
hora.,; .de tot:los los dlas IaborabJ~s. tC2 i,;,l'~ S:..;. -..2il:..mCla o ':::;",?2:1":uo., (;~ 'tl'l1CC:,..'.i l.el l; .. u •• · ... :..:i.~J .,'~1 ~ ;. Je:
kiantr-o del plazo de treinta Jia~ ll~~U-' núrncl'O de :18:::':::5.de trapajo, "que será rr: ... ·, :;.. :C"':c ~le .1jerru~ .. ;;¡ ..;a~1a (!e

.~ oopUHleros,.a;;;raartlr. d.el •.sI~!J(!~ .. Aa ocJlíh,;:.Jll Ft'"'CJM"I JOrnal ..aue..nn. • .seil:!CHUlJ.as dieCIOcho.. mil. dOs!:lrm~
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3.000

1.500

sin que: previamente se haya. a6pósi;;
tado por quien la fOTlllule. en fa de~
pcndéncia dOnQ~ la entregue v me
diante recibo, la cantidad' da· 1.000
pesetas en metálico. .

Con dicha canti<lad! resP9uderán los
¡proponentes <le· su oferta, pues si en.'
el plazo de quince días conLad'.os des....
de el e(1 que al adjudicatarIo se loe:
comunique que ha sido aceptada su:
:pr9Posici6n" no quedara, por C'.Ilpa su-'
ya, rpeI'fooclonado el CDUtrato, pasará'
aquélla- .a ser propiedad de la. Renta¡
de rI"abacos. Una Vez iPerf~ce.ionad'o:

.el contrato, y con9tittlído el depósitd
d,e la fianza definitiva que como ga-'
rantia prendaria del mismo se exigé
según la .conuición nove-na de las que
han de regu1alI" el contrato, se devol
verá al adjud'ic.atario Ja cantidad de
Looo pesetas. A los demás proponen~1
t~s se les dJevol'Verán 1M quª respec
tiyam-ente h_ayan depositado al fON
mular' sus ofertas, tan pronto como,
notificado que les sea el :resultado der
commrso, . 1'aS reclamen.

Los preciüs deberán referir.se a. los
uniformes de t-rabajo puestos libres
de tedo gasto para la Oompafiía:
ArrendataTia. de Tabacos, en las· F<\.
bricRs de Tabaco de destino. El 'PI'e~
eio má:s:imo admisilile para el luego
.de bata y cofia será -de iZ pesetas,. y.
~l de 10 pesetas para la bata solamen:$
te. siendo desestimada todia oferta eu'"
yó.s preci{}s ex~edan de los má..ximos
séfialool().S. .

Las condiciones que han de regular
el contrato. así como 1(}S m~delos d~

las batas y. cofias o gorras de traba,.
jo objeta del mísm.o los 'Podrán eu'"
minar los concursante-s,· durante l~

horas d'!!' oficina e~n la Diree-ci6n d~

La Campañía Arrendataria de Tabae~
y en las Fábricas de Tabacos antoo
III1cncionadas. . ' .. ..

La Comp.afiia Arrendataria de Ta
bacos se reserva la facultad oe elé'"
girentr-e las proposiciones que se t~
presenten, la ,que ieStim¡'¡ más ron'
veniente, así cj)mo la d~ desech;¡.rl~
todaS', .

':Madr:íd.i6 de Agosto 0.'8 1927.--EI
Director Gerente, Lui5 d!e AlbaMte. '

~-2~S4

OELEGAOION DE HA01 ElNDA
DE LA. CORUIlIA

Habienao $Olieitado de lista De-Ieg'li.,(
ción d-e Ha.eieni/la José M. Caroelle'
Mal'tmez se le é:x;pida. un nuevo re~
guardo del depósito constituído en2í
de Octubre de ~925, ~<ln los nÚII1eI'Qf.
785 y 2.340, de !p.esetas 15.6, para. P9'·~

. dar emigrar ¡por hab\3r :sufr·idro. .ex;",
trav10 el olI"iginaJ, se hace públjoo por.
m~jp de e8t~ peri6dióD oftoi!4~ pa.I11
qu~ ~ 0000 de ser hallado por pé't:-l
SQM ,a.1Run:a ~ued& ~r ~ntregadó·:@:
~st'a~ oficinas, baeiendo .constar: qui
una :vez .. transcurrido ~J :reglamant.art6
pltl.ZiJ d-e· dos m,i;lses sin haber 8~~
p~esenta:do, s:e~Tá pwo· nulo r .&ilS'
nIngún va'lar III e:t'ooboeJ resguard(l
ext.rávia.d'O, exrpidi.éndose :el dupliOO",
do que se solicita.· '

lA!. Carut'l.a, 4 de Agosto de 1~27.

El Dele~a<1o de Hacil31da, Aquilino'
X--2~2
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CO.IYiPAiiIA ARRENi:lA1'ARIA
DE TABACOS

La .Compañía. Arrenda.taria de Ta....
bac-os recihirá p¡ropo.siciones ide. in
(lus,:l;riales espafioles para la adquisi-!
c.i6n de 9.916. trajes o unifonnes d~

trabajo oon destino a las obreras de
¡as Fábrieas de .T~aeos de la Ren tao

Las proposieiones podrán presen
t.arse to.dos lfrS días laborables duran'"
te' .]as horaS de ofioina, en la Direc
ción de la Compañía Arren,.dataria. d:e
Tabacos, Barquillo, númilro J, dupli->
cado, y ~ las Fábricas de Tabacos
d:e Alicante, lBi]Jj)"o. ¡GádJiz, Col'llña,
Gijón, Logroño, San Sebastián, San-o
tandel', Sevilla y Valen~ia. ha...~a 'el
20 de Se.ptieMre de 1927.

Las ;pr<lfJosicíonesse entregarán ba-'
jo s(librecerrado y la.cr-ado,y habrán.
dBcomprender €1 total surilinis1J.'a de
qne se trata, slendodeseeba.das las
que se refieran sólo a parte de él.

No se rl?:c·ibirá pro;pos.ición alguna

cibo de la mi·sma, la' 'c.antid'iúl
10.000 pesetas en metálieo.

Condioha, cantidad responderán
los proponentes de su oferta, pnes
si en el plazo 'd-e quil1Jee q.ías, con
ta>do-.s 'desde el en que al a'djooica

-tario 8'e le COilluni,queque' l;Ia sido
!acleptud..a; :su llroposi.cTón, no que:
'darn., por cuJpa. suya, p.erfec.cíona
[ao d~ oContratiY, pasa.r-á aquélla a
sefé ¡' propieda.d de la Renta de· Ta
bacos. Una vez pe.rfe-ccio'na.d'o e1
cIJntra10 yconsti1'ufdo' el 'depósito
c'e l!a fianza -definitiva.. .que como'
g\).mnLía prendaria del mismo. s~

exige, según.: la' conm.ci6n i3 de las
que han de re,gularel contrato, se
aevl)llverá al adjudicatario - ~onka
ti"t,a d'icha {:·antid:jdde HI.OOO pe-
setas. .

A los c-emá<s pro}}ü.Ilc.ntes 5:~ les
devoh-e;rán las que respectivameñ
te hayan d-epositU:do a,! formular
¡sus proposioCione¡s mn pronto co
mo nótifi,cB>do qUB les sea 'el re'sul·
t:ádo· d~I eoncurso las j:001ameD.
" T~os precios de lo·s Hect.os que
comprende este contraJo ·d·eberan
J:'e.fe.rir,se all millar, puesto el géne
ro, libre "i% todog<tsfo ]Jara la. Com
pañía Arl'eñü'ataria (~.e: ,Tabacos. en:
las fábri,ca.s 'd;e de~stino. '.

Las conai'ciones. qu-e ha,n -de' :re- .
gular el contrato, ilsí cQm-o loo mo,.
de.los -de los 'distintos efectos obje
to de,l mismo, Fos·· p'Üt'dI!-án exanünllJr
los con.cursantes, 'dul'a.hte las liora$
·d~ofi·cin41, en. la: ·Dir"'~()Ci6n:·c.e la;
Compuñfa Al"rend'at:ariacle Taba-cQs
y en las' d;epend!enciaisd~ 'ésta a:n:
toes mi;incionacta·s. Con cada: pro-p6
's-tci6n deberálrr entreg3JI"mUe;stras
'd-e trabajo.s litográfi.oeos ~ t.resco- I
lor-es y oro, C:onfe,c·cio:na:ao,s en lá ~

fábrica. a. talleres de'! proponente. I
. La Co.mpañi~Ar:ren'c.ntu.ria de. ~a-.

ba:cos .se re'serva la facll!t.fl¡d 'de ele
'gí.I" . entre las pN'po9iciones. que' se"
le presenlen' la que. :~ time mas
~onV1euiente' asi 'OOUlO la d-e ;de.s-·
ec'harIas todas. .
. Madrid, i6 de' Agostoae i927 '-1
El Dire.ctor-ge.renta, Vuis ore Allba-
cete. 1.:-2983 _ I

I

Millares.

veintiuna pesetas con bchentay seis
'l:\\nUmo,2 (718.221,86 .pe.$€tas). .

Por razón. de -aquelfa modifixtción,
.se ba varIauo también el p.Iazo rora
la. admisión' d~ .):ls pliegos de propo
~ltmes, los <:ua}es podrán presentarse
en las horas, lugar, forma y con las
-condiciones señaladas en el ::tnuncio
publicado en. la GACETA DE MADRlD,
cOI"l'espondi:enf-e al día 23 de J1.1Jio úl-,'
'tImo, dcntm del término de quince
días naturales, contaderos a partir del
siguiente iuc.lusive aJ de la fecha de
la p1iblicaéi6n <l.e este anuncio en la
{JACETA DE MADRID hasta las doce ho
ráS <lel día en qua terminárá dicho
·plazo,en la .inteligen-cia .<le que, si el
{lia ~n <¡ue. finiere tal plazo restlltare
Jestivo o inhábil, se 'mtend~rá pro
rrogauo has-ta. las doce horas del pri..;
':ner día laborable si·guiente.

Baroelo~a, 6 <le Agosto de 5'927.";""
1\1 Akalde poosd~nte, Bar6n de Vivero
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COMPJUi!A ARRENDllTARU~.

DE TABACOS.
Lll. Compañía: Arr.endatarlia -~e

,!1'ahacos recibirá pr,oposiciones {lé
industrítllles españole.s para la aiU
~isd'Ci6nde' losefe.ctos d~ empa
l1\lo litografia<los en colores que,
ton iIidicalci6n del con.sum.o' anual
({Ce 'aprO'Ximadamen,tese eaÍcula:
lllu~a cada 'uno. de eIlo,s, W"e:x;presan
a cohtin'llac:i,6n: -

&jilas de cartulina, para
cigarrillos espoo i a 1 e s
6IDbo-quiUa.dos all cua-
dra,d·o, con SUS liabili
ttlJoiones y ¡precintos...•

. \'lajitas de. cartu:Iina para
.cigarrilles. espe(;\ i ale' s
emboCluillados en hebra.
con sus hahilitaiciO'IJ.es
y precin·t;os........•..••...•.

Carteras de pa.pe:l para ci
garrj.lJos especiales .al

. <maurado, en caj elillas'
De 18 cigarrillos, con
sus sellos de me.rr·e..... 15.0,00

1}~:rteras de pap'el pa~ ci
garrillo s esp'~ciales al
'Cuadl'wo, 'en -ca"j,etillals'
oe 10 di¡garrilIos, con
'sus sellos :4Ei cierre. ...• 1.000

Las prorr:>osicíones podrán: pr.e~

·eent.al'se ~n la Dirección de roa 'Com
]Ja-ñfe. Arrendataria o'e Ifabooos. ca·
no 'del Bal'quilIo, número 1,. dupli
cad<t, Madrid; en: las Fábricas de
taba.cos de :Alicante y SevílTa y eii
1l.ns r,epr·ese.ntacioues de l~ mi::pna
en. Barcclonu,Bílln.o y Zaragoza,
i:!uranLe l'as liora,s de oficina l~es

pccl.ivas, liu:sln el 20 de Septiem
bre 'de 1927.

¡",as proposi'0iones se entregarán .
blt.jo sobre ce.rrádo y lacrado, y lla
brin de comprender el tot.al sumi·
ni.s't.:ro de que Soe lrata, ¡¡.i,endo e.es-

. 8sf,im3das la.sque so refil)rti.n solo
a pnrti:lde é1.·· .•

!(,'i se admitirá proposición ¡al- I
S·"lJJt.'.l l;i11 qtil~ la p.el'sona o· ent,!,dad 1
qu.c ra .formule ha.yn dl}pusitatl,o
TWP-,"hme,üe en la deopell(lellcia~don-I
¡"t~ ¡ i1. PI'!? ;;:C11! C' '1\'!c le frt~:ilitnl'áre-l

~, .
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DI~UTAOfON PROVntClAL
DE CUENCA

Rectific.ación del anuncio para la
oposiciún a la plaza de Oficial ter
cero creada por la Diput!!ci6n pa
ra la Secci6n de Cédulas persona
les.
Habiéridos-e publicado en la GACE

"A DE MAIllUD, {}orrcspondiente ;:;.;l día
20 de Julio próximo pasado, yen el
Boletín Oficia~ de la provincia ~el dia
18 del IQ,jsmo m.es; ·e~ anuncio para la
()po.~ki6n a la plaza {le Oficial terce
¡ro que ha de.encargar5c deJ Negoeia..;
d'O de Cédulas persoriales, exigiendo.
;Sin d~da,por maJa .interpretación, cn
t.re. mras condieiqIlCs, l· a de haber
prestado servicios en el Negociado de
Cédulas ác alguna Diputúci"ónun año
cpan;do menos, la DiputacJón, .en se-l.
sión .p¡enaria{}el dla 3 d~l actual
acord6:

.Primero. Anular y dejar sin efec
to dicha condi.e;ión. que~and'o $ubsis-!
:tent,es todas las demáS q!J.c aparecen
.en l'OS indicados aDUllcio5. .
· Segundo. Qu~ ~admitan las so

'licitudes para dicba o:pos~ción en la
Secret;:¡.ría ¡:le lá ..Co:npoM1Ci6n h.2Sla
.el cía 15 de Odubre. próximo :veni-'
(l'ero;y . .. ..
,~ei'cero.. Que )aoposki0.11:lena'a
lugar en. elP~aci{) provin.;!al el dia
.3 ge .Noviembre· del. (;orriente .año a
Jas ·cuatro de Ja tarde. .

Cuenca, 3 cre Agosto de 1927.-EI
;Pre;;id~nta m::eídenLaJ,• .Pedro· de la·
~uela.-El Secretario interino Cons-
;tancio Lumbrera.s. .,

X-Z96S

~UNTA I)E LAS OERAS· DEL PUER
1'0 DE SAfIlTANDER

De conformidad oon lo ídlispuesto
por or.<J..en .de Ja Dirección general de
p;bras :públicas. ~n 2.8 d~ Julio pró.-'
:&:1'1'U9 ¡pasado, acoOOó la Co¡nisión per~

.manente (lt ~ta Junf.&, anunciar un
g;egunda. cqncurso para la pro-visi6n
~e la plaza yacaQJe u.e Sobrestante,
~n las Mudic.iones siguientes_:,

1." La. plaza e:gtá dotada con el
su:élqo ~ 6.000 pesetas, yt.()Q;Q pes~~I·
tas d.e gratifieación.
· 2." LQs aspirantes deberán poseer:

el ..tftulü d.~ SO'br~ta.n.~ !fe Obras pú
hheas, según preYJ..~ne la Real orden
tIe !f,t5 d~ SepW:~mbre d,~ 1.9.:12.

3.~ Se r~uiere para. optar a la
p~aza no e:weder: d:e ~os cuara-nta y.
C1IJPO ~os." .

· {l.... Lo& ~s(lllic~ta.nte,;;; deberán acre...!
p!la:r los. $e.rvicj:os pr~tad06· por mé
(l~ .d.e. ce-rbfica~'OS de los respectivos
Jetes,. ~n los que conste que los ha
Pl'3Ptloa-dO, dBmootxan-dio su idoneidad
~n los mi$ll1os. .. . .
~. 6." .~l plazQ para la. PJ'é.s.entac~6n
;le SO-~lC:tude,s. que dieber~n ij~rigiI'~
~ :p.reslderit,e de la Junta (le Obras
de .este PU€Tto, termina el ·día· 9 de

-t;;eptH:mbre: próxirn6.
Santander, Q de- Ag~to de 1927.-

E¡ Seeretar.iQ-(k¡.ntadoT. Felj~~· Lagui
na_--'El P:r'M1P-ente3 M:. Piñeu'o Beza-nilJa.. . _.. --

X-2969

JUZGADO. DE PRIMERA INSTAN.
O!A DE ALBUÑOL

D. Santiago Súne·hez Sánchez, Secre~

tado interino del Juzgad0 de prim"ra
ins-1.a:neia de Albufíol y su partido.

Doy fe: Que en el expooiente de HU
sencia en ignorado paradero de Ga
briel Luipiáñez Rodríguez,v&cino d-e
Cástaras, instado por suespo-sa Nati
vidad Muñoz P·erea:, ha recaído el auto,
euyo Bn-cahezamienfo y parte. dis.po-si-
tiva soncCl<IIio sigue: .

-Auto.-Albufi.ol, 5 de Enero dEi)927.
S. S., por ante mi, el Secretario, dJjo:
""Se deelaraausente en ignor'ádo pa
radero, por más de diez años, a Ga
briel Lurpiáñez RofIríguez, m~r¡'-¡o de
la sÜ'licita:nl-e Natividad Muñr: l},'rea;
publüfueseesta declaración pe:' medio
de ediCtos en Tos periódicos oftcia!es,
en los que··sa llam.ará :1:1 aus-ent.e y a
los que s~ el"eau cOb. deredlOa la ad
ministracI6n de sus bien-es en el caso
de que los hubiere poseído para los
efectos prevenido:::;. en el artku10 186
del Código civil; y luego que trims.cu
rran s.eis meses desde la pub!icnclón
del primer ed,icto 1'.11 dichos periódi
cos oficiales, expfda:::e a las soli<"itan
tes testimonio literal de eSote auto.

",\.sí 10 mmJdó v firma el Sr. D. An·
tonio :M." Vac3.s· v Barhudo, Juez de
primer~ insLanda de f'~<;le par'tido, de
qt16 doy fe.-AntonioMnria Va{;8j'.
Ant€' mí, Santiago Sánchez.

y para que puad.. tener efe.cto lo
mandado, con desUno a la iDs~rei6n
en los fij)ll'ci{)nauo periódicos oficiaI~s, .
ex;pido el p-re$enLe eh AThufíol a. 21 de"
.Tunio de 1927.+El S-ecT-etario intoerino,
Santia!:!o Sán{';h.ez.~V.°· B.o: el Juez de
prim~rf¡ ins:\.anc!a, A. Vacas.

X~29'i7

~UZGADO DE PRUVIERA !NSTAN-<.,... ...
CJA DE AL.CAZAR D!l: SAN JUA!'l!

En virLud de 10 acordado por el se
ñor Juez de primera inst.aneia d-e est.e
parLi.do, en provideneja de hoy dic-ta
da. en los' aulos de pr~e.dimitmto ju
dicial sumario de la ley Hipotecaria.,
promovidoo por e'l Procurad-or D. Pa-

:.1:>10 López Ruiz, en nombre de doña
:O:dspuJa Rod11gu~7. Palm~ro, como ml'l.- .
ar-e y }€gal representante de su hij-O
m'enor de eda:et D. Venicio ..G:arcía Ro
dríguez Palmer.o, contra D. Joaqu.fn L-ó.
p:ez Barri<ls,p.ara hacer· pago de ca
pit.ad. intereses y. costas.r~c-lamad?~,
se ,nellden en: p-úbhca stibast~ por ter
mino de ·veinte aras, cQ.mü· propias de
cÜch"6 d.eud'Or, las fillW qu'e a co.n.ti
ntUlción: $e describen:

Un: edifICio de.stina<lo 3. rábriCl!. de
harinns en la ..iUa de SocuéUamos y
su calle del Ferrocarril, llamarla bov 118
DOn Javier, v cuy-o edifi:cio no tiene
i:1ú.trlíero de oro.en, que se" c·ompone de
s6ta~os, piso bajo, principal y segt:n
(lo, que bcupa todo C.()n el deSCubier
to en el existente· una extensión su
p~:rficialÍ (té 2.668 mletros y 10 cebtf
metros; liuda"; por el NprLe b ftenw,
calle del F.elTo<:ai:'ril, lfitmada hoy· d()
pon J-avi€T; Sa'Uellte o izquierda, én
tirando', .sglar . de doña !l,lftlria JURna
V;aiI'E!ijo ~il:en; P..on¡~nté o Elel'coha',
.oorretBra d;e l!il Bonillo, y M-ediodfa o .
espalda, l!alle proyectada. sjn nombre .
a,"-~ .-

Una vifia en el· término municipld
de _Tomello~o, en la ~ranjaAgrícola d-e
Santo Dommgo, con 22.i92 oepaspues
tas _en. 22 fan.egas y siete celemines;
eqUlv.alent~>s a 14 beeíár-eas, 61 áreas
y 64 centIáreas; li.n-dR:· Nort.ey. Oes.
te, ~M;o RamiTez; Este, .Juan BauUs...
t~ OrtIz, y SUT; bered~os de Fran-
c!sco Cruzado. .

El remate tendrá:. lugar el día 19
del mes de septie:r¡ilirc pr6ximo a las
once horas en la Sala audiencia de
~te Juzgado, ·sirvilf3ndo <le tipo li can
hd.ad de 60.0(}O p'esetas la fábrica des...;
cr]t~ y en 8.000 1aviña,p$tado en la
esc.rlh~rn de ~o:nstituc.i6D. de hipoteca,
y no. ~e ~dmltl~ pos-tura alguna qu~
sea Infel'lor a d1Cho tiilo. Los autos·
y la; Cierfi11ca:eió.ri a que- se refiere la
repla cua~ta doe:I artículo 131 de la ley
IIt:pokc<lTla estarán de mahifiesto en
l~.secretaría, entendiéndose qlle todQ
11111_t~dor aoopta como bastante !a titu
l~clOn, y ~e las carg-aso gravámenes
SI l~s h-ub¡erú, al crédito del actor,
co~tmuaTán subsistentes, entendién
dose que e] rematant~ los ace.pta ..
queda su~rogad-o.en la. responsahil1d3.d
~.e l?~ filamos sm destinarse a §lJ ex....:
tmcIOn el precio c-el remate. y qUl~
para tomar parte eh. la suba"ta doe-be
ráil los licitadores consign~rel 10
'Po]"" iOO del tipo dg l~ misma, qUe será
devuelto acto continuo del rema.te
ex-cepto la co!"I:'ieSpondiente al mejot
pastor. cuyod-epósito se reservará
Co~() g~rantia del cumplimiento de su
o:b!Jga:c.I~n, y en su c&''''6, ·como pa·rt.e
del preCIO de la venta, y que todos l-os
gastos de subasta serán a cargo -del
rematante.

AJ.cázm' de San Juan., H de Agosto
~oe;; Hl27.-EJ Secretario, P. ,H., JOsé
"á.t.. X-2!?80

~UZGADO PE PRimERA INSTAN..
CfA .DEL DISTRITO DE LA BARc

CELCNETA, DE BAROELONA
_ ~n virlud de. lo di&puesto por el se.
nar .Juez d-e primera. insfa:n:cia del dis
trito de la Barceloneta, de esta Qiu..
da-d, eh providencia de esta fecha; dic
tada en el juic-io ejecutivo seguido· POI"
D. Luis Bixeras Tort, COntra D. T-eo
doro Reyn,eJ.t, por el presente se anun
ci~ l.a v€nta en .p'Úhlica subasta, po.l"
prImera :vez, término de veint.e dia's.
y :por la: cantidad de f50.000 peseta-s.
fijada por los intereed-os en laescri·
tlli'a de dehitorio ba.se -del prooecfi
mientü, Je la siguiente fiOOa, especial-
men ~e bi'p-ote<lada: .
. Una c-aSa .sin teT'1'Ilinal.", compu-esta
de planta baja y cuatro piS<Q.S altos,
y otro en el terrad<l, y de un pequefio
P?Jtio en la part.e- posterior, y. antes
era una casa-torre .d.ebajos solamente,
con. j ardiD. al detrás. señala-da denú
mero 2·1 en la. call-e· de Tavern, de la.
b~rríooa de san Gervasio.de esta ciu
dad,edifkada s.ob-re poreión de l.el'r.e
no, de cabida. 232 metros 22 dec-fm..e
trosC'lla<!Í'ados iguales:i-.l 4.892 .palmos
y ~ déciri10s C1.!aw-a-do.s; linda: por son
fre.nw, E.4-€. cc>n dicha call-e de Ta
vern; por la de.recha, entrando. Norl.~.

cc>n teTTen03 de doñ3 Ca.Tmen dcB::Ille
ypart.e 00n D. M. Ribó, Y por 18, iz
quierda, Sur. COn terr{'Do de dt'ih i\!::l
ría Moig y Purés.

se' ha. &)ñnlndo para el ud l! ,'k1 1':'-__ " ., ..
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1." Suerte do tierra en el- sitio
<lenominad:o La Estrella términn de
Iruela, que mide veinte'y seis fane
gas, equivalentes a doce heetáreas,

veintiún áreas y veintidós centiáieas
t

'

d:e ti,erra de labor, secano, CO~l carras.o

cas y :monte; linda' por el Saliente,
con la era y ensánehe del Cortijo;
por el Poniente, COD. tierras de Am
brosía Plaza, Feli'pe Amores y D. Pe-l
mo Ortega; por el No,te, con tierra.
<le Catalina Cano, boy de Antonio R.o
dTíguez Blanoeo; al Mediodía, ('on más
del caud~ de que procede, plantonar
de D. Consu€'¡'o Alva:r:ez y con !.1anueI
Cano Delgado. E~.a 8:erte de tierra
lleva aneja, y formando todo una SQ'"

i,a finca, una porción de casa cortijo.
con una.. extensión superficial de once..
varas, o sean nueve 1l1€h'ós treinta
fent.imetros de frente, por onc"~ va
]'as de fondo; consta d:e 00cina y do
dos (luartos, en piso firme. y el segun'"
<lo de tres cámaras. una que pisa la .
cocina y .l-as otras los Buartos; linda,
al frente, con los ensanches; a la de
recha, ent:r8.ndo, con la parte de l\fa-'
nuel Cano; a la izquierda. con la de
Catalina Cano, así como por la es
paLda. . . '

2.... Y un pedazo de tierra (} huer-'
to en el mism-o sitio y término, de
cabida de· dos celemines y un cuar-- .
tillo. e.quivalente a ocho áreas y se-' '
tenta y ocho centiáreas, -eon fruf.a- .
les; linda por el Este y Norle; con
tierra -de Aur(}i"ao Cano; por el Oes.te,
con huerto de D. Anlonio Rodríguez,
y p-or .el Sur, con el camino del corti-'
jo de La Estrella. .

Las adquirió el so.lícil.ante po·r COm
pra que hi~o -en 15 de Enero d:e i92{i
a Aurora Cano Delgado, con asisten-,
cía de su marido Ramón GarCia Bue.
n-o.

y a los efectos del artfeuki 400 -de
la ley Hi:pot.."Caria, se expide el· pI"e~
sente pOI" primera vez, y al mismo
tiempo se cita a Manuel Cano Del-'
gado y a dofia María Antonia Zamo>l'8.
Panadero, viuda de D. Anto.üo Jimé...
nez López, cuyo paradero se ignor~

para que en el términ-o de cienro
ochenta días oomparezcan-.en este
Juzgado a alegar su derecho si leS
conviniere, bajo apeJ,"Cibimi.ento en
otro caso de 1-0 que haya lugar.

Dado en Cazorla a .26 de Julio da
1927.-Por S. M., Miguel Pola.ino.-J!ll
Juez, José Moreno.

X-2007

X-2982

JUZGADO DE PRimERA 'INSTAN·
,. . ()lA De ESTELLA

Don Adolfo Fernández M.<Jreda y
Martínez Chacón, Juez de primera. ,
instancia de esta ciudad de Estella 1
su partido.

oJUZGP..DO DE PR!MERA 'NSTAN~ Por el ¡>resente. edicto hago saber:
ClA DE CAZORLA Que por providencia de hoy. dicLada

en los autos de procedimiento judi-:-.
Don Jo<;é Moreno Sañudo, Juez de cial. sumario estahle~ido por la ley

primera instancia de este partido. Hipotecaria contrara Sociedad ..Al-
Hago saber: Que en este Juzgado coMIera de Cirauqtii", domiciliada en.

3e tramita ex.pediente a instancia de Cirauqui, para cobro de 350 pesc~as,.
Santos- Lorente Garofa, vecino de de intereses del 7 por 100 anllnl, un-
Iruela, para justificar el dümíllio de. pagados en 1.0 de NoY~emhrey en 1."
que &e encuéntra ~I~ las fincaª s¡A:,'1lien- de Mayo úl~imos al demandante' e~·
~._ . - - ,- ~ '.'- .• '. •. - ,-=~..an.tAs..A Sinuítl... J3las.QQ. lS.al~

"U.zGADO DE PRIMERA H'ilST.AN
OlA DE¡ CASTRO-U~DIALES

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA Dli:: CARBALLINO

Don Isaac Egpinos.a Lamas, Secre':"
tarjo del Juzgado de primera instan
cia de Camallino._

Cita a medio del presente a los cO-'
hered:ero.s, menores de edad, y au
sentes en ignorado paradero, ~hximi-'

ño. Carmep, Francisca y Julio López
AJvarez, asistida la Carmen de su ma
rido m.milo Ferreiro, y todas las de-'
más P?rsonas que S>e consideren. con
derecho a la herencia de l{)$-finados
Benita López y Josefa. ROOrígu~z, ve
cinos que han sido .de Maside, en es-'
te partido, ;para que compaNzcan en
103 8ul(}s de juido d-e t~tarool1taría.

y abintestato de los eXfl!"esadosrtna
·dos, cuya prevención de dicho juicio
fué SQlicií.a.d:a por Isabel Alvarez,_ viu-'
da y vecina de dioho Maside, previ
niendo a aquéllo,s que de no compa-'
recer lc;s parará el perjaici~:a qUE!

hubiere lt';ar.
y para. i;':,l inserL':ón- en la GACETA

DE l\fADRID, expido el pr~.3ente, p~r

haberlo así ac'ordaoo el S,'. D. Roge
lio Borondo S:',oohez, Juez de primern
instancia de (ste parti-d~ en provi-'
dencia d!ees la techa, que firmo en
CarbalUno a8 de Junio de 1927.
Isaac Espinosa.

Don Teodosio Garrach6n Castri
110, Juez de primera instancia de
esta ciudad de Gastro-Urdiales.

Por el presente edicto, en· virtud
de lo. Reore,acto en Jlrovideneia de
esta techa, dictada en expediente
sobre doclaraci6'Il. de ausimciade
D. José Solan,a Hierro, en paradero
ignorado hac~ unos ein~uenta años,
instado por su hijo D. Benign9 So'"
l:ana Pedrueza, se llama a dicho au
sente y a tocoQS los que se crean
con derecho a la· admifligtra~i6n de
los bienes del ausente para qu-e lo
dedu:w-an dentro del términ-o de dos
meses, oontados d-esce la publica
ción del presente en la GACETA DB:'
MAJ)RDY Boletin OficiGltc ue esta.
provincia, ju.stifl.~an-do_tal derecho
con los correspondient.es documen
tos al personarse en el m(fleionado
.~xp'e.c?oiente, gi¡¡nifl.cándole~ que· és
te e.s el se¡rundo llamamIento.
. !Dado en Casf.lr(.'t-tTrñia~g a 11

-de .Agosto de 1927.-EI Juez, Teo
dosio Garrach6n..-D. S. O.. Isidro
Sorli.

~uZQADO DE PRIMERA INSTAN-,
¡: elA DE CALDAS DE REYES

i. Por medio de la presente, y en yir··
lf¡].d ,de lo acordado por el Sr. JueZ"
;,:&ooidenlal del partido, en providen
!~la. de esta fecha- dictada en juieio
; de testamentaria de D. José Maria
,Sueiro Magá.n., promovido por doña.

j
' lsoliína Dos santos deSueirp y olroos,
il'0pl'esentado.s por el Procurador don

1Estanislao Blanco, cito a la interesa·'
::da, ausente en ignorado paradE'ro, do
: f1a, Amalia Juana Sueiro, ml.ervenidác
;.kie su marido el Dr. D. Antonio Baliño
'J;u~iro, para· que se persoIleri, si' les
;tonviniera, al citado juido, bajo
:~apercibimiontode que si no v8J'ifican
-~ parará el perluicioa que hubie~

:!J;e lugar. .
! :y. para insertar en la- GACETA DE

.a\fAD.-i'in:> BXlPid-o. la presente en Caldas j
i.ie Reyes a. 10 de AgQstodel927.-
Ma'Ilu.E}tPastran~..

. ;r 2 Q :7S.....

j~ el día 10 de septi~ pro
: Dmo Y hora da las doce, en la Sala.
audiencia de dichp JvzgaíJo, sito en
108 bajOoS del Palacio de JlJ.S¡tieía, a:Ia
derecha; previniéndose R. ll}s licitado
:res que la subasta se anuncia sin ha_
berse suplido los títulos de p.ropiedad
~f.e dicha finca; que DOlle admitirá pOs
tura que no cubra las dos terceras
partes del referido precio de i50.000
~tas, y a la que no pl'eceda el Ge
pósil.o en la· Caja general de la prO
yincia, de uha canllilad no inferior

-a 15.000 pesetas, cuyas eonsigna.cicmes
E'e devolverán a.cto seguido del rema
t'6, ~:x;cept.o .la. co.rres.pondiente al me
jor postor, que quedará en depósito
como gaJI'antía de .la obligaci6n, y en

..~ caso como parte del precio, y que
.~ gastos de subasta, eserHuna de
·yema. derechos realee por transmisión
ry oomás hasta la posesión del inmue
ble, serán de ca·rgo del rematante.

Barcelona. 8 de Agosto de 1927.-El
~tario, B~env-enido Paseo.

X-2973

JUZGADO DE PRiiii'ERA BNSTAN-·
elA Da. DISTRITO DE LA cmí~

: - OEPCIOII, Df:t BARCELONA

, En virtud de lo dispuesto pór el
il\<I. 1. Sr. Juez de· primera inst,ancia
!J~ este di,strito de la Concepción, de
.esta ciudad, en provefdlú recaído a

. ~os autos de- presunción de muerte
:d& Ramón y Manuel Do-miub"O Valls:
,. otros, y en su defecto contra los
jgnorado$ heredero-s de {{)s mi~mos,

. :POr el presente se emplazll a dlehos,
JuItaD.a, RaffiÓ:a y Manuel Domingo y
:Valls, y en caso de haber ést.os falle·
oioo, a [00 ignorados herederos de
a{Js mismos, para. que a virtud de lo
J;()1i.6itad-o por la xepresentaciónde

:~fia Teresa Domingo Valla, oompa~'
,Jrezc.an. e:o. los autos personándose en
;1-o:rma dentro del término ae nueve
·~ías improrrog-ables, .bajo apercibi
~f:)nto de lo que haya lugar si no lo

.. ~-e.rillcan.

L Barcelona a los 5 de Julio de 1927.
f]!;l SeCT~ta.Jio judicial, GU3rdioln.

~-'2966
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JUZGADO D~ PRIMERA INSTAN
CIA DEL ,[HSTRSTO DEL. ~í<iTROs .

DE MACmD .

Publicación.-La anterior s<:nt€n~

cía fué publIcada en el día <fa sn.
fecha por el ~ñor .Juez que la SU3
cribe en la Au~iencia pública. "1
doy fe.

Fer'rol.fe.cha uf supra.-Ant.e mI.
Manuel Barbeito."

y para que conste, con objeto dE
que s~pubEque en la GA/ZTA DE
MADRID, eXpico y firmo la ¡;res"..nte
en Ferrol, a 10 de Agosto ae 19'27.
Ante mí. l\.'lanueI Barbeito+.

X-2974

como portadOr de las obligaciones hi- cel señalado a la misma para la pri-
~oleeariasde :1... de. N'.Jviembre de mera subasta, deducido <"1 25 por 100
,1924, números del i al 10 indu$ive, que se rebaja, o sean 56.2tiO ~etas.

Qe las emitidas en aquella fecha, y en y no se admitirán posturas que nO
~uya garantia se hipotecó fa finca que cubran ·dicho tipo, debiendo los lici-
'Se expresará, se ballcord')(Ja E=acar a tadores presentar su 'jédula }:lel"!';ona!
púb-lica subasta, qU~ tendt'á lugar 'Por y depositar sobre la mE'i=3. del Juzga-
:segunda vez en la Bala de audienl"ia5 do o en el establecimiento que ~l
:de este Juzgado el día 10 de Sepliem- efecto se designe una rantidad !gua!
ere próximo venidero, :l las ~)llce ha- al 10 por 100 del I.ipo de subasta.
ras. la gjguiente: . Los autos .al princj¡)io expresados

Finca· urbana en ¡as ',fueras de In y. la eert ificaci6ri del Re~<;tro de 1'a
~lla. de etrauqni, parl.ida rie Fnecte . propiedad que o-~ra unida a. los tris
[Vi-eja,. junto a la carretera de Pam- mos estarán de manifiesto en Seereta-
'PIona a Logroño. Consta de un €'difi- ría,' entendiéndose que todo Heifa(}or
cio prinerpal, destinado a la fábrica· <!ocepta como mstante la titulación y
Oe alc;oool. con dos pisos sobre el fir- que la carga o:J 1.750 pesetas det pre:
nl8 !para habitaciOn de euat!"o hrL'lE'- cioaplazado a favor de (Ioña Juana

· ;ros; de una fábrica de tártaros, de olraSánchez y Sáenz .de Gordoa, a que
para esencias, de un dePósito· ai;;l<lda está afecta la finca, así como la hipo-
para-agua, de un gatnn~ro y de un teca correspondiente a In emisión de E:l "'rLu"¡ \;~~ ;:.'·;:r':.idencia cieiada
terreuo que une las ant~riorps coús- obligaciones bipotecariM al lwrtarlor en el día de hoy por el seüor J:uez
tracciones.. formand{) : .::~(1 ·~ilo una de 19 de Noviembre de t92.\ conli- municipal e intcriIlo de primera
'sOla finca, eerrad3 por túdo;;; sus la:.. nuárán subsistentes.· wnfrrrmj.· g la Ír..slanCila dar ,distrito <!eI Cent.ro.
oos con muro; a e:x~c¡(Ín dB la parle regla octava del artículo 131, ;lFUcnio de esta Corte, Secretaría del 'lue
:trasera.. que lo ústá con alambre de 135 Y párrafo lere€To ~:1el art~u¡o :155

7
autoríza 7 en autos ej-eculivos por el

~¡noartifteiaLLa. f3."l:leni:iÓn Hlp('r- t?dos de la ley Hipoteearia; ~nll;'.n- prooedímiento sumarioee la ley Hi-
fieialeS de unos 770 metro'" l'unctra- dréndose qllt' el rematante 3cepÜf eses pOlecaria; a i.nsfancia del Banco de
O"'" de los qua hav MHim:td R 432 graván1l8nes y queda subr{l~.o. en la Crédúto Indust?ial. contra Talleres
'sb;:"edifie:ar~38,y ¡inda: \¡Or\~rfJ,pn~ re5'f.lon..."3oiEdad de los mismos, sin sandova4 S. A.; d'omicmados.en Za- .
te. con la e:vprc5ada carretero. de la destínarse a su exti~¡ón Vol p.recio de ragoza•. sobre pago de pesetas, se
que la separa un regll~llo que f{)rma remale. .. saca a la venta en pública subasta..
el 3g'tl8 SO'branle de. la fuente: f\{lT" la. Lo que se. hace·· p.úbli~ 'POI' si algu- que. se celebrará por segunda VC71.
derecha, eni:rand(l,~on la llamRda nll persona quiere intereS:ll"Se en la doble y simultáneam.entn, en este
Fuente Vit'ja y enn el camirro· de lícitación. - Juzgado y en el de igual clase de
!guste; TIor la izquierda, '~Gn PoI rezn- Dado en Estena a 13 dé A,gos1(1 de Zaragoza, el· día 21 de &pliembre

· cho de Ignste, 'Y per el fondo. con 1927.-Adolfo Fernán;jez Moreí1a.- próxImo, por el precio de ~s~Las
finca de Florencia Pa5ClJnl p~nf1t€'. El Secrelario judicial, Licenciado 00- 750_000, 75 por 100 de la primera.
Tiene este inmueble '3 m favor el (1('-- mingo .rosé Rodríguez. subasta celebrada. la siguient.e
reebo desurlirse de. Ia.~ ~Tas nPee- .\':.-2981 finc:).:
sanas para la ela:born~i6n del a;:roar- --- Una finca urbana. radieanLe en
'(diente, dd:regtlcho de Tgu;:te, lIn~ yez el barr-io de Pignal.e11i. ·ténnino d~
que bayan llegado al pil6n de la fllrn- JIf.ZGltOO DE PRlMERAINS'TAN. l\l¡·raflol'NI, di} la ciudad coe Zaraga-
ta vieja, en el eual tiene una abp.l'tura CSA D<E ~!. za y su partido de Torrero, eamillO
que permite la Loma. sin impedir Que . Don l\Ianuel Barbeil.o Vázque:l, Lapuya(fa- sin llúmero que la dis-
~reven los gaDados.. Se baIla in~la¡'a- 8ecrel.ario del .Juzgado de 'primera t.ingn., de exlensiónsuperflcial 5.853
aa Bsta finen de lIn modo r.:¡ermanenfe instancia de este parl.ido, metros 60 deoímetros cuadrndosJ
Para las m:c>esidaMsde la e::q¡lot.a- Cf)rtiflco: Que en el juicio 00- ('.()nfrontanle: pJ1r su frente, o·e:¡
ción industrial, a que se dedica la c}araLivo ce mavor cuantía. so5re NoI'~e-. con dicho camino, IIama,~.a
maquinaria, aparatOs v uten¡;iIb..~ 51- que se declare -la pr-esuooión de vulgarmenle tiel ChkJ.oa; P9r la de..
guient.es: una destiladora. compuesta mnerte de D.. ·Ricardo L6pez Pita, recha enLrancfo, C' al Oeste. eón SO~
de dos ealderines. CQlumna.• COT.dr.n- se dietó la sentenoia cuyo encabe- lar de D. Fel'nnni'lo Escudero; por
ilador y'refrigeranfe; un i!ubo vinazas 7J3.oo, parte diS'positiva y publica-· la izquierda, o al Este. eon finca de
y se~ntín paracoeer vino. y un{\. ción dicen asi: los herederos de D. Pablo Gil, y pOÍ
.botella de alimentación de la eaTdera,"8enteneia.-En" la ciudad de Fe- el fondo, o al Sur. con acequia ¿.a
todo ello instalado en plaf,gforma (fe rrol, a ·18 de Julio coa 1927; el se- plano de la· Cnrtuja. En esta finca·
madera y hierro, con SUS :Elrre~Gn~ iíor D. Leopoldl) Cuevas Montero, se" han const·ruído l.o s correspon-

· :di-entes ~uerdag, llo1eas y~adenas, y Jl.1'eZ aocidenlal ·de primera mstan- dientes muros de, cierre porsm
oon las instalaciones i flmpl¡>fus de cia de este partido. en el juicio.de- tres lados, y dentro de su pel"fll1'e--
agna y vapor, y una. cald.~I':l de_vapor cln.:rati'vo de mayor cuantía, segu,f- . tro se han ·elfiflc."tdo, prineipalmen-
tipo "Alexandre", con ro" <.:ceeS'OT"ios do a instancia de D. Julio López te, tres naves, ac'osadas entre sí,
y -parrillas de recambio. lJna bomha Pita, comerciante y vecino de esta designadas con los númerosunr., dos
"JaITen" para tr1isetmr, con ru~ go-. poblaoi6n, ret'resen tado por el PI"O- Y tres. T"ll mí.mero uno. cuyo terre
mas; una p1"eIIsahidl'á~lHea,.df'stína:- curaoor D. Anf.onio Varela Ca,sano- no ocupan los jardines, mide 80 me
~a a haeer briquetas, Gon Sil juegu de va y defendido por el Letrado don tras de longitud por seis de ancho.
bombas y dos -vagonetas. cubillos.pl.a- .Justo Lawque Adrio> contra el Mi. Y consta dé sótanos, plrrnta bajn:,
tos, maldes y !planchas para hacer nisLerio fiseaI., representado por el desHnad'a:l ofí<lin;)g y almncén; y
briquetas, con todos sus nr.Ct'sor'i'1S. Fiscal muniCípcJ de esta ciüiÍao prin-Cipal,. :a ~.l1da. La Jlúrrier(t
Lo expresado !;e encuenl·ra 'en la fá- D..Ram6n PazLo~ sobre pi'~$.,n- e'l>s.es una nave de 30. metros de
briea de alCoholes. ci6n: de muerle deDo Ricardo Ló- lOD~nud 'POI" ~6mt<;. de ancho y cinco

En b de esencias P.':cjs~ un .nptrato t pez Pita. metros 50 cenffmet!"osde r=levaeión.
fijo pnra la destilac16n ?e 'Planb.~. rOn FaHoque. aom.iüendo la dmuan- 'La número tres, es otra nave de
~s c~lderines, ·refrigernntes-ye.af- da. deDO de.cla;rar. coma (iecláro. la la. misma longtlu-rl y eIevaci6n que
·aera oe vapor, tod!} p.nco"bre, y un do"L6-pez Pita, nO. pudiem!o eje.cu- In. nrrf.crior, por 14 metros de ano
aparato portátil. compl'3tn de ealdern presunci6n de muerte de D. Uicar- cho. }\dosvCfos a las nnve.s m'Imeros
de,;U!pOT con dos plet:u". (":1 lfle"tfn y ht'!'f! flstn sentenda ha.sta dc~úés dos y freso por la parte 04'lst.e, se
serpe.ntfn en chapa de hierro. En tina de transcurrir seis meRes de su pu- ha r.o'rrst!"ttfdo un. edificio de 25 me.o
y .0t1'a fáb1'ica y en la dfl tártarÜ'S hay l· l)i.n r;r}'}1l f'~.la GACETA DE M~Dn~D y ~ tros de largo pDr 4,50 l:'E'ntf-l
loas h.en:.a.mientas, e.nseI"eS y .u.te.n.~.i.l¡OS B:Jlctm Oftczal de esta p1'ovm::¡a. ..¡. metr('l;; dermc!H'I, y, por ü1f1mo, ~d?-
necesarios para Su fl1ncionamien~6. l\.::;f p.):::, .esta senten.eia,IO Trronuu-· s2dos Rl m~m(lnil·de D. P(thl:'l G1J,

SH'virá de Upo paraf'sta !'iBgunda I cio, mando y firmo.-Leopoldo ene- se na. edifiead"o otr'h tlit've de 3'5 m";1'-
SuhUSt3 de la finr.·a. oe&,fttta el "u!or 4 vas. tras dé largo pOI' 4,'5(} d~ Rll'··¡'!}'
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JUZGADO DE PRIMERA I PiSTtAN·
CIA ,DE!.. DIST:RITO DEL ESTE,

DE SANTAN'DER

D. Julio González Barbillo, .Juez M
p-rimel'a J,nstanc-ia d-el distrito del E~te,

de 8antah:d.el'. .
Por el presente edicto se hace saJher:

Que en este JUzgadD de mi Morga y
Se.cretaría del qu-e refrenda, se siguen:
dilig'81llC-ia.s de jutc10 ejecutivo 'por los
tráID.ites del procedimient.o sumarlo de
la ley Hipotecaria., promovida::¡ por
D. José Ac-ebal y AA:eJ)Q11, mayor de
~ad; cas'ado, propietario y vecino 00
Castro-Urdiales, "contra D.~osé Gómez'
y G-6m~. ta.nm:lién mayor d~ edad, ca
Sa<Ici, pl'opietaTio y vecjno d-e esti:vc.iu
dad, en: 'cuyas a:etuac.iones. ';sale a pú
blica licitación y por térmiu() de veiil
,~ ,.d!a: la s.i.iuient.sa fulcil.:'

,.HJZGADO DE p)lIMeRA INSTAN
CIA DEL lUSTRITO DE LA rNCLU

SA•.DE MADRID

Don Dirnas Camarerü y Marrón, Ju-ei
de primera instancia. del di·strito de la:
Inclusa, de esta Corte.

Por el :presente y en virtud de 16
" acO'rdado eh providencia de está fecha:
(lict~-daen i-o:s á~Jt08, que por el 111'0013'''''
dimlento 'sumarÍ{) cp.1e autoriza el al"..
ticulo 1.3! de la ley 1'rip{¡tecaria, sé
s¡gw~n en dicho Juzgado, Secretaria. {ié
D..Juan Martoo, a i'llstaá:lcia de D. Ra
fael Sanla:rj,3!I'ina: Torrado, contra don
Pedro 'de GovanleS y Azcárra.:,o-a, Con..:
de de Albay, se anunCia la venta." ~
pública y segunda sub'as-ta· 'de la. si-
guiente '

Fi-nca.-Unacasa situada en lac.a.J.le
de Ay.ala, deesta·Corte', mateada. eón el

, número 70, m:an~ nÚnler{) 3iO del
Ensanc-he7 que Huid!l.: 'al Norte, p:or

, d,onde tiene su entra&' en lín.ea de" 27
mef.ros26 centimef,ros, COn la calle de
.Ayala;' por la d~~:a. cmtr.anqo: :u O~-

:destinada a garaje. cua;c,ra y alma- ~,en lín-ea de 27 'metros,eon 1>0Ja,r 1 Una casa si'tuaoo en la call~ qtl~ se
cenes· ,.Además de estaseoll'stru~- número 68 de la citada call-e, propi'l- 11wl1ó Plaza :Ku8va, ho)' ealle de ,Co:...;
ciones existe la a:nro:gua casa, con dad de D. Tomás _Siviano; por la iz~ laúa, de la cjudad de santander de
,e1ntr-ada por la alCM"nia: "de~ plano quierda. al Este, en linea igual a la esta provin>ci'l.t, seiiaJlada COn el 'nú...:
de la Cartuja,., 'que' consta üe un: anterior, con solar de D. AIlJ.erto del '.mero 1. de pO'blación, co.mpuesta de dos,
piso so,breel firme, aemare·a'do cori Busto, y por !:¡l, eSpalda o Sur, en otra locales, para ti.enda Q alma~en, la. pla'Il.
el nútp.~rei 52, de 60 'metros cuadra- línea de 27 metros 15 cenLfmeLros, t;)J baja, tres ¡pisos y bohardilla de d(j~
·c,ros. El cerr.amieDJto perf-ene,c:é: a la can casa de J;l. Santiago Gascan. M.1oC bIes habitaciones. Mide. 24 metros ~
confront'ación con' 'el camino de La- una superficie d-~ 734 metros cuadra- celltímJetros p'e frente y 13 metros 20
,puY'a,dá", Y [bsta ifQII'lll1iiao rpor: una dos con 40 dec.íme1tros. eql' ivalent.e." a c.entímetC'os de fondo, qüe, hace una
vcr.in 'd'13 hierro' ep. toda; la: longí- 9.459 pioers cuadrados can 16 d,ecfme-' S1tp-er.ficie de 318 met.ro~ y 87 centi-,
tutl d:ell eCl'ifioio y fl"'e'nté a la facha- tT'OS de otro. AeotuaImente d1(".ha super", metros; fOTn1J3, la t.ereera parte de la
da princi;paI,existj~n;qooo:s puerta's flci~ 'se halla distribuida cnesta; for- ~Cillzana, y sus linderos son: pOI' SU
de .entrada pa.:fa C<'Lsa: y oflcinas; el ma: 3.143 p~es la edifleaeiÓ'ri en dos frente y entrada al Sur, con dicha. ca,.-;
res·to "e.s un. muro 'e'e lJitdrillo"s, con media,;s .'plantas; 2.3t}() pi'OO, otra edi- lIte. de Colosia; al Este, o derooha en"""'
otra puerta: de' :entrada para carros. fioad&.n: oocesor:ia paT:].· tal1&': 1.807 trando, con 1& calle de Lepanto y 00..

,existie.n:do en esta: ílnca 1'8. maqUJi- 'Pies, otraedi·ficación. de tres y-media guido a lo·s mereadDs; al No:rte.,o es·
. nRria, también objeto de süba'sta, plantas, y el re..<¡w d-estinado ap-atio palda, oo.n casa de <!{lfra. Marí.a Toca y

correspondiente a los' talleres en- Y jardín,' . ,. . ' Toca, y al Oeste, Q izquierda, con ca;~
. clava'dosen la: mi;s!na d.,a ajuste y Para. cuyo acto, que se celebrará. en. ne de los Santos Mártire$. Para hi
mecanismo. 'de íuncLiiCi6n.de moae- la: Sala audi'e'IlCia de ;e,ste Juzgado, celebración de la subasta s-e ha s-é..
los, "dé ma'quiriari.a para calderería', sito' 'en 1-a-calle "del ~n>eral Castafl..os, ñaladQ el día :10 de Septiem'ttre p-r~-

.'de forja v serviciQ¡s auxffiia..res. número i, s'e ha señ'9.lado el día 16,de. :timo y hora doe las onoe, sin sujeción
Ysé 'idViÍ1eil':{,;e 'ti: los' Ueitádore'S ~ptiem1}re próximo, alas once' de su ~ tipo, pero con las obUgaeiGnes est-~,.;

que parn)oma,r parte. en la:sooas-, mañ3íI1a, y se pT'evi!ene-: blecidas en la reglpj octav;~ ¡jel ar~
fa d'eb'erán cdhsi.gn'a,r previa.m:é:nte L" ;Que eervirá de tipo para esta tíeulo i31. de mencionada l~y HipoteR

sobre la mesa; !lel 'Júzga'Clo el iO segunda sub~ta la ca-hUdad ~ 35S.250 caria, acto qu~ se efectuará en la Sala:
por 100 :del expr:e-s'á-do' tipo~q:U1C no" pesetalS, .no- admitién<l()S'e postura al.. audiencia de este Ju:¡¡gado, sito.eh los
se admitirán postll.1ras, inferiores M guna que &ea inf-eriox a es-e tipo. altos de la Audieooia provinma:l;. se:
mismo; qu-e si s,e lii'ciefáñ do's pos-~ 2.0 Que para tomaT parte 'e;o: la. sU:~ hace constar que se entended. qu€1
tnra's iguaJes se a.hÍ'iránuev~ liC'i- hastadebe'rán: los lí.ci:tadores consig-' todo Iicitad-o~ aoopta como bastante)8I
taci6nentr-e lo s 'dos remat:ant~; qu.:e n:'aT. pireviarnente eñ h(mo.-~ del Ju~ titulacfón y que las cargas o gravá:'"
la certifLeaci6nriquecse refiei'e]a imdo -O en el eStalJl:~iJ:ililnto V.ililioo meneoS ant.erior.e;s y pl'efer~htes a:J¡
r~gla Cuart.a 'del artiÍlUi1ü 13i a~ hL destinado al "fectotma: cciltidadjgual, cl'édH:o del ac~·r, cont:inual'án subsi!:!..<

,ley Hipotecarfi<t 's'e ha,lIa;.ile· ma-ili- pcr 10 m!e.no-s, a110 por' 1.00 d-e la. tentes, entendIéndose que el rematan.-
,fiestü 'en I:a: Secretaría: 'delq'ue' rEí- señalada como tipo, cuyas cB.nti~des .telos aoo'p"~a y Gued~ súbr.~gado en las
fren'da; q-ue Se enJ.enc.erá que todo se devoh1ern,n: a:ct-o Seguido del re'ma~ resJ:'On~a,bI1Idades~$ln destmal'w a su
Jkifaaor ac~:pta como' bastante lla te, excepto la quecorrespohda¡ al me... extmmón el p;reclo del l"C'Il1(lte.
tiVula.ciÓr.i, sin der'ec.ho" a exigirnm",," jor pb$tor, que se r.e.s-ervará e.ílo,-ep6...: , D3,{lo ~n .Sa'Iltandoer.a ti d,? Ag~~
p:nna otra. y que las cargas i1 gra.... úto, a los, ftnes que la loey e·~tal).le:ee. d~ ig,27.-P. S. "!vi:, P. H.,¿;LUlS Esco~

; "timen"es anteriores y 10$ p":I'eferen:~ 3.0 Que 1M autos. y la ClerllflcaClóri blO.-El Juez, JulIo Gonzalez.
. tes, 'si 105 ñnbie;re al crMitei &1 rlel Registro de, la Propoi-edad a qtle Se . X-2g75 "
actor. continuarán: 'suhsi!'itentels', ~fi.ere la regla cua'rta: de diQho ar-l
ent-endiéllrlo·seque :E\l rematante· lb"s tículo 131, estarán de manifie:sto ~n: PROViSORATO y VICARIATOGE-
acepta y aueda 5ubro.gaad en:. la· Soor.etaría, y se en'tenderá que toaa NERAL DEL ARZOBISPADO DE
l'cspGns,ab:ilidadd-e los mi's'moS',silí "licitador acepta cornil bastante la ti... GRANA'DA

. ~f:')sfjr..arse a~t!exthici6n: el pÍ'e- tulaci&n. "
cio 'de! remate... 4:" Que las c-atgas y gra-v:iIl1énes Nos Doctor D. Jesús Mérida Pér:8Z,

IIIa,"drid, 13 de Agost.o -d:e 1927.--, anter1-ores- y 10$ pref.erentes al cl'édito Protonotario Apostólico, Prelado DO"';
'V," B.o, ~l .Juez 'de primera ih-sf;a:rf-. 'del ~tor, si loo hubie.r-e, continuarán méstioo de Su Santidad, Capellán. de-.
da 'Cilegihle}.-P. S" 'el Secretario, subsistent,es, ·e:ntoo.diéndose que el re. hDnar d:e' ~ Majestad, Canónigo d#
Santos Soto.' matamie los acepta y queda sub'rogado la insigne Iglesia Magistral <lel Sa..o;

X-2978 en la responsabilidad de las mismos ero Monte, Delegado general de Ca..
si!li destina:roo <1 su e:.dinción el precio pellanías, Vicecanciller de la TJnivéN
~l remate. . sid:ad! iPontifi.cia, Vicario general y¡,

Madrid, :13 de Agosto de 19Z7.-Ante-· Provisor, JUBZ ;Metropo-litano de este
mí, P. A., el Secre.,t~¡,o. Vicente Moro. • b" ado t lA. e". ....rzo lSp ,ec., ew.
El Jnez, Dima\S arriarero. , Por el presente llamamos. citamos

K-.2970 y emplazamos a las personas qu-e Sé:
crean ()Qn derecho a la. Mnmutaci6n
de l~ bienes de las Capellanías fun·
dadas por- doña. Fran-cisca. de Paula
JiméilGZ y D. Miguel GÓm-8Z, servid€'
ro en, la Iglesia parroquial de San Ce
cilj.o, de 03ta. ciudad, y la s~gunda

instituida por D. Tomás .de Medina.
que 'lo fué e.ti la de Adra, para que
dientro del tér:mino de treinta ófas,
contados desde la. publicaéión de éSo-!
te edicto, se personen en ;'¿'ste Tribu
nal oolesiásLieo, legítimamenfere.pre-!

,sentados, a usar de su d~rechQ, ba.jo
apercibimiento de quclO'S que:l1o -conl
parezcan no serán después oidos,s~-'
guien.-dü el eJ..-pediente en Su rebeldfa,
sin más citarlos ni emplaz3..I'¡oS.

J)a.do en Granada a 5 d<e _'4"Osto
de i927.-Por mandato de S. S.• Doc
tor José M. Campos y PulidQ.-'--'Doc-!
tor J-esús M{irid~.
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CEUTA

CJ:UD..:ill REAL

DOn' R(}S.endo MuUeras Ga.reia., Juez:
de instrucción .accidental de: Ci;udaoQ·.
Real.

Por el pI'€-8ente y en méritos del su....
mario número 6800I añ.o actu.al, con'
motivo de hahar aparecido muert.Q
viQ.~te la mañana 001 8f de Juli

l·:"¡

DaR J?a;quín ~o-m.ínguez de ~oliñ.&;¡, ;
Juez de mstrucCHID de este ]5arhdQ. '

Por el 'presente, como comprendi~

en el articuló 835 de la. lev d~ Enjttiéd
ciamiento orjminal, 'se cita, Ilam'a f1
emp-loaz3 a. .roSé Carreras Alcázar. d~
,cuarenta y siete años de edad l;oItero.
empleado, vecino de esta ciudad, que
habitó en la MI16 de Canalejas, nó..
.mero 11 y en el Hotel Oriente de esta:
poblaCión, habiendo estado de escri..
~r¡ehte particular de Inténdencia en
Punta de Pescsd:o-res. pa.ra que centro
de diez dias compareZ<\~ ante éste Juz-'
ado a fi·Ii de recibirle 'declara.ci6n in:..
dagato-ria en el sÚIDari(5 qUe contra~el
mismo se instruy-e con el n1\,"OOro TI
de 1927, por el dlellito de estala y oo'...
duciI-se '3/ prisiw por 1laher.s-e decret-a...,; .
do contra él sin fianza en dicha tauSl'i,
p're'Vln.iéndole que si nO lo verifiea J ..
rá deiclarado re-oolde y le parará el peT-'
juieio a que hayar Illgar.

Al propio tien:l'PO r1¡tlgo y encargO a:
las Autoirdades y Agentes de la Poli-,.
cía judicial, procedan a,la busca y ca¡p'-'
tura del re~rid-o procesado, y caso ~ .
s-er habido sea puesto a disposición~ ,
este Juzga-do en la: C';¡l.IIcel d~I partido.'

Gauta,2 de Agosto de 1927.-:"'EI Jue:,¡¡,'
J:oaqutfn DoimÚlguez.-=-El &:hretario, i
Juan Areta JQ-Sfi.5S; \

El. señor Juez de ,instruoeión de e;:~
p~rhdo, etl. la causa nÚmlJro 92 G'~
ano 1926, s-obr-e hurto, contra Jos·é RQ'..¡
drí~-ez Rodríguez y Antonío AyelIá.1;(
~~'8,rtínez, h~ acordado se notifique ~
tliohos prooes.. -ad<JS qtiPP9'T auto d'6 ~s..
ta, fooha se ha dee:larado tertninado el
s~a>I'¡o man4áp.dol0 reft..itir a la Au..
diencia de P:alencia, para anttl la quij
se les emplace para que en el impro..
!T()ga]}le pJa0 de aiez días compar~
ca~ a usar de Su derecho y se les ro"",
qmera para e.} nbTnbr.amiehto de. Abo-' .
garlo y Proourador que les aeft~mda 1..
r~pr:e5ente. 'ante la miíSlIDa, bajo "apere-i":'
l:¡lmIento dé nombrarles. <le oficio yl
pararles el })€'rjuiCio a que hub~'ere Iu"':
gar en derecho. '
. y para .que si.rva de noti~¡caci6n 'i
e:mplazaIDlento en forma a. dichos Pl'O-,
cesadtos, ~uyo paradero actual se ign{)rli:
y se uJb.hqoo en el Boletín Oficia.l de
esta pTovinc-ia y GACETA DE MAD~·
fij{) el p.I"C'S!ente en Cervera 'del Pi~ ,
suerga a. 30 de Julio de' 1927.-EI8e...J'
cretario judicial (ilegible). "

J0-85,57 '.:
'. I.....~

y paTa: que tenga efecto lo MordáM
y se pubIi.~~ en el Boletin Oficial de
esta. prOV1pc!a y GACETA DE MADIU:D~
~xpldo el presente eh Cerverá de- Pi'~
sperga a :3 de Agosto de 1927.-=-EI Se..'
()Telario. (Uegi,bll8).

El señor Juez de i:nstruc:ci~n de este
partido, en la causa número 61 del año
actual, sobre muerte d~ Isabel Gutié
rrez Gostana, natural ~ Aguilar de

. Campoó, de sesenta y dos año.s de ed;ad,
pordlosera y v.ecina del refei-ido Agui
lar, ha acordado ¡;;e haga saber a los
parientes de la. finada, el der-ooho qw
les eonc-ede el artíeulo 109 de la ley de
Enjuici:amiento criminal, espeCialmen-¡
te a Su. hijo Marcel-o González Gutié
rrez los eualoo se ~cuentran en ig-
n.Ol.:ªQ.o paradero. ,.' ..-

Se~ de loS: s·tgmov,iclfti;s.

Un mulo de cinco años, raza espa...
ñol!l, marcado con el hie~ro ~én.ix
Agrícola paleta izquilercta. eapa cas
taña.

Un mulo d~ cuatro añop• roza espa"
ñola, más d~ la marca, calla castaña,
jgual lado ~ jgual hierro. .
_ y una burra, raza espailola, peque~

na, capa rubia, clara.odaq.seis a:iS.o9.
DadQ en La Carolina a 29 de JuUo

de 1927.-El Juez, 'reófilo Escribano,
El Secretario, P. H., Licenciado Ra-
fael Cámara. _.. .

Jü-8562

CERVERA DE PfSUERGA

CARTAGENA
, D. Pablo Bant.ol.ap; y Ca,sca,Jo, Juez.
Aa i?strucciJón. de e~ CIudad y su
partldo.

Por el presente edicto se invita: a.
lQs acreed'Ol'es d~ .Ginés D~ Tobal,
(loeftI'audados con el alzamiento de bie
nes que se persigue en sumario que
.se instruye en este Juzgado can el nú
mero 1<l1 del año 1926, par¡ que en
el plazo de quince días, y por, atcla
ración: verbal o en e5C1'tto manifies
ten a este Juzgado de ini5tI-ucci6n la
cuantía, origen y fecha de sus respec
tivos crédi!f.os.

Dado en Cartagena a 15 déJulio de
1927.-El Secre~ario jutlicWI, Juan
Luis Morales...,-El .l'uez, P:Thlo San..,
tolaya. J0-8597..

,m-ena Rodriguez, labradoJ::, natural de
Recale~ que falleció en el vapo!: nów
brado -San Carlos ''. en 20 de Junio de
~926, se llaman a los que se cre'an con
derecho a la herencia, para qu~ COrll",
parez~aIt ,a reclamada ante e~e Juz
gado dentro del término de lreiinta.
d!as, previniéndoles que si no lo ye....
rlftc~n les parará el perju~ciQ a que
h·ublere lugar. .

Cádi¡Z, Lo de Agosto <le 1927.-El
~ecretario judieV-';' Adolfo Saria.

J0-859'5

CAROLINA (LA)

D. TeÓfilo Escribano y Quintanillu,
Juez de, instrucéilónd.e este partido.

Por el presenterf.Iego y encargo a.
tod~s, la~ i\u~oridades y Agenies de Ja
POliCla JudICIal procedan a la. busca y
re~cate de las caballerías que al final
se r,eseñan, de la propiedad de Pedro
PadlUa Garefa, qu-e le fueron subs
traídas la noche 'del 23 de Junio úl~
timo :en térm.i,no de Vilchés ya· la
detene<ión de Jos aütores del' hecho y
,personas (lue ilegítimamente las po";
sean.

Jü-8545

CADIZ

. ALaFIA

En virtud de providenciTI del' señor
Juez de primera instancia de esta (,iu~
dad, dictaQa ante mí- en' juicro abin
testato de D. Arturo Rodríguez Alva
:rez,de tre.inta añolS, casado con Filo':'

Do.n Juan Such Mm-t in, Juez de ins
truccci6n de este partido.

Por la presente ruego y encargo a to-
~as las Autoridader;; y orden.o a los
Agentes de la Policía judioial~ pro-ee-

-ijan a la busca y rescate de lo que das..
Jll'léS se reseñará propiooad del veci
no de Cártama, Jósé Martín Fernández,
que le fué huptado la noche· del 2.i al
25 de Abril del próximo pasado año,
en terrenos del cortijo llamado del Ra...,;
Mn, del término mUllkipal ¡:re Cár
tama.

y caso de ser habido s-ea puesto a·
ttli disposición, deteniendo a su~ po
seedsnes si l?IJ acreditan §u legítim81
adquisición.

Dado en Alora a 30 de Julio d~ 1927
El Juez, Juan Such.- P. M. d-e S•.E., ei
Secretario, AntO!llio BooteIlo.

Señas.

ADMRHSTRAmON DE JUSTICIA

. Una yegua castaña oscura, alzada
mediana, de unos ooho años, calzada

, :del pje derecho, hierro del Fénix Agrí
cola en la paletilla izquierda y el de
la Agrooola Española en la nalga del
mismo lado.

ASTORGA

, .D. Angel Barroeta y Fernández de
Lleneres, Juez de primera instancia
ije este partido.

Por el presente hago saber: Que en
~te J~z&ado ed mi cargo se siguen
autos mCld~mtales de, pobreza instados
por el Procurador D. Ricardo Martín
!Moro, en representación de D. Baldo-'
mero Losada Losada para litigar, en
;Uiicio de abintestato por muerte de
~oña Maria Losada Rodríguez, con
~on Mateo Losada y otros y en provi..
i,lencia de hoy, dictada en la pieza se
I>arada de pobreza, admitiendo dic-ba

· 'liemanda, he acordado emplazar por
· ~J presente en dicha demanda para

que se personen en la misma, en el
término de nueve día~ para conl.es...,;
tarla, a los ignorados' herederos de
D. Mateo Alonso Llébana. Y a fin ele
.fIlIe lo acordado tenga lugar y se lleve
a efecto el dicho emplazamiento, con
la prevención de que 1lO conJpar8cien"
'do dentro de di'cho término les pa.rará
~l p~rjuicio a que haya lugar, libro
f)l presente en Astorga a 4 de Agosto
de 1927. -El Secretario (ilegible).-

· El Juez de prim-erainstanci'a, Angel
Barroeta y Fernández de Liencres.

JO-6588

. T ;JUZGADOS DE PRIMERA INa..
1: TANelA .
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HERVAS

Don Luciano de sande J..Olpez. Juez
de -instrucción de esta Vlila de He1'vá$
Y su' partido.

Por 1epresenie ruego Y .eDJCargo a
todas las Aularidad!8s, tanto ~ivnes
camo militares y Grdeno a los Agentes
d-e la Policía Judicial procedan,.a la
bnsr-.a y rescate de los semovientes qu'e
a continuación se expresan, de la pro
pi'?,-dad de Ignaei<J Montero, Pelayo Ji
ménez Các-eras. Antonio Rodríguez
Rernández y 8eba.stiana"Moren-o Mon
t.ero, VOOiDOS die sa.ntibá~ -el, Bajo,
,q.ue en la noche d~ 2'9 al 30 de .IoDo
últi1ll0 les fooron !ftlst.raiatl6 d~ 'UllOS
.huertos 'Siros en los extramuro~ .Re

Don JoS~ Agando SLoUe, Juez de pri..
mera instandae in,slrucción de eslli
partido. , .

. Par el presente cito, llamo Y-en1"P1azo
ni PTooesuoo M'3nu-elDfaz Gáreia, del
profesión' pan~eI'o,~no'~e esta-ciu....
allél y cui'o actual -paTadero se ignMa;~
pnra que en' el térmi'IJO -de drez días,
contad()s des¿-e el sigui-ent'€l al en que
esta renuisitorla'seinserta en la GACE
TA DE MADRTD. comparezca en la Sll.~

audiencia de, .este J:u~do can obj.et.o
,de .'!el' .cons!iLllído en prisión, acI'9dadaJ .

-en causa numero ro de ,1.927, sobre al....,
.z:amJento ae tienes, a¡¡-ercibidoqn.e,de'
no VerifiCJIXlo. seiI'á -declaTado rebelde'
y le par.ará. eJ, perjuiciQ 'a qUe' huh'¡~ .
lugar. ,.:
, Al rnisrir.o .f..t.em¡po, ruego y encargo a:

tOGas las Auló'ridades Y ordeno a los
.A~tes de la P.olieía judícial prooe
<lana la ;bul.ca., del ,expresado pr.oc~-"
sada, yen' el caso d€> se-r,habido lo
pongan a. mi 'disposición '?Íl la cároel

_del parUdo oon las seguridades .conve_
nientes' ..

Daeo' eB<, Guadix a. 4 de Ag.os[o d-e
1t'l27.~Juez . .José Agando.---.'.El Se'""
eret.arif) (He.gi.b-&e).

GAL1ffiN

roja, -de las easeos de las patas muy
.Ia?gos.

y un burro pelo easLau-o OretJTO
can lunares en el ~oÍ'So, cerrado y mÍ
puco colín. _

Cim:lad-Rodrígo, 2de Agosto de :1927.
El 'Secretario. Anieetol3oeos.-El ;Juez
Vfctor Serrflno. . :m-855'9 ~

Don, JO,aqufn Domingnez de Molina,
accidentar Juez de insl.rucdón de est€'

.partido.
~u virtud del pt~ .que .se b.

se!'tuá.en la GACETA DE MADB!D, Bo
~etfn Oficial de la provincia d~ Mála:" .
ga y comu dimanante.fiel sumario nú
'mel'o57.de, t:927. sobre,hurlll~ ruego
'Y eucargo a ,tOO()S los A.gentesode la
Poticla j:OOici:al.y ii.J.erza .de·la Gaar
dia cJvH, proeEldan z .la: DU.scoa' 'Y re5
i:ate eW1sel.lWrienle que después :se
reseña,' propiedadd.e MígueiTclJ.es
Rías, 'vecino de Firm-eza de Lilirr.. el
que le fué hurlado .en la noche del
día' 27 -del pa'SaQo mes en eL Sitio t:O
nacido por las Cauchas, del téI':mrino-d~

BemUaneia, prooediefidose ~n a
la deteneioo de:S1lS llegiti~ pOSee
dOres eo.n el l;iutor o anWres'ool beeho.,
ponIéndolo todo a di&posición 00 este
Juzgada., pues así lo tengo acordado en
Ja (';ffi'sá ¡j~, Teferenda~

'~h..t·ro,de ?ai:a 481 pais, .de diez: xOOs.
C1~ter{).3ImCa1,22~aW:!nde pormoaai
no C6ft ~1 hi-eno de taGompaiiía La.
'Mundial Agraria, l-et.ra lit, n:úInero ti
en la naizatlereeha yotI'Q hierro- par
ticular, ffJrm3000 1m ágUila.,. en la 'Ca-
derai.zqu'i:e·rda,bn~do. '
Dal!~ eB Gauein a 4 -de Agosto de

19'23.-EI, Ju~,J()'aquf.Domfugn~
'JO~4

ECIJA

. D. Antonio Ga~Ján Paseua.l, Jue~
de instrucción del pal'tid~ de Ecija.

Por la presente ~llego a tO~dS las
AuLoridades y -encargo a todos los
Agentes de la Policía judicial practi-

. quen' activas ge8ti1lnes ydili'gencias
para re busca y rescate 'de un mulo,
castaf:o claro. rayado y cebrado, de un_
año, de bu.ena alzada, sin hierro ni :'e
ñal algtlna, y otro de la misma edad,
ea-:stañoclaro, pelos tlancos en la ca
ra, y también sito hierro ni señal des
aparecidos en la R{)ch~ del ,2 al' 3 de
los ~rrientes del cortijQ de :os Gre":
gOTios, -de este t-énnino, qne 11eva en .
arrendamiento el vecino' de El -Ruhi'o
Jesé Martin 1:;aro, y propios -de ést.e;
poniéndolos, caso de' "el' haJl.iOOs, a
disposición de este Juz~ado, como asi
mismo y en la -cáreelde esiB partido
para que tenga lugar la eutrega" las
personas en ,cuyo-:poder 1tqtiéUm; se
encuentren, sino acreditan su legitima
-adqumci6n, y los arrtores de la subs
tracción,por tenerlo así acordado Cf1
el sumario IIÚm. 113' de 1927.s{:bre
huito. .

Dado.en Ecija ri a de Agosto-de
H~27.-El Secretario, 'Licenciado. Fe....,

,derioo :Bar:rachina.

Jio último en una era al sitio del Ce
lTiUo de esta cjudad, un ho.mbre des
ccnoeido~ de tillOS cüarenta añoo de
2darl, de uD metro sesenta oontímcl.ros .
de alt.o. a.feitado,sin bigote, vistienda
pantalón de pai:o oseuro., camisa a ra
~' .calzoncillo de lienzo y gOITa ne
gra muy usada, calzando albarcas se
hace público para que las, persdnas .
que puedan facilitar algún data que
tienda a la id'eniitlcación iie dieho su
jeto y al esclareeimienl-o <I:e1 hecho 11)
oomu!:l.ique a este ..Juzgado_ _ •

Dado en Ciudad Real .a 3 de Agosto
iJe~927.-ElJU€z. R05elIdo Mulleras.
El o:>eeret.ario, Jesé .Ba.arelL -

JQ--..8598 .

D._ Rosendo MulIeras Gar.cIa Juez
le ins1rlIDCÍ:i5n' accidental de Ciudad
Real y su partido.
" Por el presente bago saber a todas

tas ~ut?~d~des :7 Agentes Lle la P.o1i
. efa Jud¡c¡.alprocedan a la frusca, cap
'lura y presentación en este Juzgado
de un sujeto de estatura l'egular, viste
pntalón e:!aro. ;puede llevar gorra,
tl~vand1) uns<H!n~111) ü 0.03. e;omo para
guardar ropa o 'equrPBje8,qne la no
che del '3() al 31 de Jnlio último :l(-om
p<tfl1\baa ·trn sujel'} g0;,> .apareció
muerto en, T:':S inm~iacI-OOOs de, esta
enpihIf, pITes as! 10 he acordado ('n el
snmar;.o número 68 -de -es~ año, por
amerte.

Dado en Ciudad Real a 6 de AgostlJ
de 1927.-El Secretario, José RouselL
EJ Ju.ez. Rose.ndo M.ullel'.as.

. JO~8599

{;IUDAD-ItODlt1.IGO

_ D_ Vf~r serr~o 'l'~guera.. Juez de
ins1~ce«m.de ~¡u.d&i-lwddgo y su
pal"üdo. -

. PíK" el presem.e seiJILel'e5a .la busca
11 rescate -de los semO'Vi&l~sque,al fi
&al, se ;l'e.seiíaJ:'áD" que ·de:.aparecier<Jn
<lel wrral de Concejo de SepilIDmHi
lGl·io en ,la. noche .det 26 al 21 de ,Jufio

. úit~, y ~an de Ji pr.opkcad -je Ar
~DJO~y otx.os,)T Coa:>C óe.se.r ha
bWos ".se&u. puestos 'a IÍlSp.6siCión d~

este J'uzgarlú en uniÓllde la. 'l_er.son.a o
,P~..'5onaS.81.* i:uy.e poder se. eB{:lienLren
s~ UD acredilan su legítWia' aciquisi
C1ÓJl" pues así lo be a.eo$do .E:n cau
sa qQe .se sigue por .l'obo, de c:xpresa-
iLo.s .semovientes. .' ' , .

- ,"' .
,$efias d~lo.soemovi.cr.fe~.

Un 1ml'rocapim cerrado. -pélb cn,s
J.añ~ 'con .una IItlbe e::a el (ljo ~erecho,

J:tIz:a.aa liegnta:r. ,' '
:Un ,burr.o~o, eerra'ltn,c:np6n o

Jarencallo_ ' .- ,
" Una. DuITa cerrada... ceniza, ,l.'n poco
1Qmba y un poco '!'O'rnda en el pecho.

Un burro pelica'lo, E:'ntero, ron un
!ulto en una oreja,. de cuatro años,
~queño. . .

Un burro ne,gl'o, n:my mohino. ce-
nado, capón. .
_ Una .burra ?oseg1!!'cda en la 'Compa

_ñIa, HIspalense. pd.o o~Í'o. de, se~s

, años. con rastra ltl'rnbrn, rucia, l"cinu
da~ eomod13 añq 'Y medio..

Una bm:rade tres :añus~ pelo mgro.
descaderada. en nna orela. ' un Jloco



•

Fuenon hurLados la noctre~ &1 21J d
27 de Julio anLerior- de' la era de' ra
debesa~ Encinilla. término de Abertu....
ra, y son propias .de Marcial GaIindc{
Gutiérrez.' .

Dado en Logrosán a 5 de Agosto de!
Hl27.-'-EI' Secr-eta'l'io, J. .&nt-onfu Eux..
gas.-El Juez, J''ÓS'é Fernánóez. ~

JO--OO'2tlI

• D"; knt~i6' FMh-ón' y J'tIIin. JueZ' de'
: primera' in'Stan:~fu' e ins...<:ru-Ccien' del
: dilSt'Iit'o de" Phlscio; de' esfu Cdrt'e:
J POr .el p~-:enfu eil'~; Ilam-3y- em~
· plazo' a· BarIos Martín· Vílcnes--, de''Vein..

Licinco años de edad. hijo de Carlos y
de Maria¡. oomo' comprendido en el nú
mero primero del artículo 835 de la

: ley. de.-Enjuiciamteo.tn criminal. para
: que' en, el término.. de- diez, dfas:, CllD.

tados· desde'e1· siguienle a.L en, @e es
. la req~~iwrja"sec inserl.a... en lro GMm!.'A

• D.E'¡ MADRID;. comparezca. en: mL Sala
; a::menc.i:a~. 8it<ai en el Pa!ecio <l",a les
J clZg..:¡,;os, ealle d.el Generar (;;astañas

; !lOIl [,j. obleto'.de: lteei1Jixie frldaga.furi~
~ en' (;, :n,a... por ~. aneraftJida-- (pie
: de- 1:1) '.~?J!l'1lW.1oI~i"áo declarado. Liiliel-

de' ,:-- !:ePll-rará. el perjuicio a que' hu
h¡p,! lugar•

;, i m~smo foiemlJ() llueg;l;Y encargo
a Ldas las Autori.&ades y ordeno a los

; Agen tes.- de .Ia" Ji'QÜcia. judfu~al' pl'.oce-
· dan, a la hl!lSGa.a'JI,e..'{p.r-:esa.d~. J,llloo.e-
· sado¡ CThyas s~r¡¡ag~p'r,!;I()llaI.es D3, l::oJ1s•

Lan, y en el ca.sQ·<k~s~ha1Hdo fo.pon.
j ~n' a. mil dis€!l}sicón.8lh la.Pltisíó!lll ee-
i lula~ de. esta. COllla..· .

Madrid. .... de.. ..(~o. de· :!92:l~___

JU-8617!

El señal"" Ju-ez d~ instrucción de esta
ciudad y Su partido, ha. acordado· en
providencia< de asta fecha se c.ite en
fúrma' a. Dt Antonio' Martinez Sáneh.er,
domiciliado:' ú:lümamente en Madrid.
calle' de. la, Pnineesa; núm. 6, yeuyoac;;
L'ual: pam¡d¡e.ro.se· ignora, para que' com
p.a:ne:>..ca: en. estéJuzgatIo de instl""'..reci6n
en 01 térm,ino de quinto: día, al objeto
de recibir:le declaración y. ofr.e-cerle' el.
prooedimiooto cas-o de Tesultar' per~

judicado·,. en, la causa' que s-a ii:I.......f;ruYe
bajo' el mímero ff5 d-e' 1'927, per roho
<le mercan.cí"s.

y: para· q\l8 pueda: tep.er lugar la ci
tación acordada e~pjdo )a presente que
firmo en Línares a.> 6 d-e Agosto de
1927.:--El SeeI:'etario, P. R., T'oodoro
NavarIlO.

M.A.DRID-I!ALACU!)
í

~.. .Anwrno F-alcón;, ~ Juan-, Soez de!
prImera-. insta:ncia:. e'~ ínstr.uecióh. dW
distIdto de PaLacio,. de; esta Corte

Por: e:I' pnesente' cito¡ liamo y em...
plazo a J.osé "\{alenl.:i3.. Guem'eJ'o! Almii
bas, de:v..e.intictnc~~ Rfíl3s' dá edarl;, soii-,
t~l'O;. carxer.o" hi~o' de Joeé: y. de: A:atQ¡.o
ma, natural, ~ VieCiIlO, de: Ma-drjd,.. dolo-
miciliado 1.ilt.imamenle en la caHe ~

El: Sn. JUez;: .de" inst!r.ucciÓnl de, est-a Nueva, de San, FerriandQ~. mimo 9;. eo,.:
ciudadlY su' ¡rarlitlo; hn> acoxdado;. en mo compcenrlido elli'~ número' pri~
prov4dencia de 1>3ta filcha, se cite: en ~Q_ ~el ~rLícuio _8~~L de la ley- ele: EnJ..
forma. ai! lesionado Alfonso 6a.rcia JUlcramlento crlmmal, pa·ra qu~ el\¡ e:I
l\fornJes;, natural: de Linm~'S, hijo de térm'ino: de: diez: diuos, contade~ desde
Gi'istóitiall y A:na;.. soILero,. eserilii.entec y el: siguiente al: en que esta r.equisioo";
de' treinta y un' años de edad, para' que l"i'a, se.inse~l en; la: &r.P'T!A DE l\M1).fg{),

compareua, err. esLe: Juzgada. calle Cá.- .comparazCai em .mi:: Sala-audiencia:; sto,;
novas del: Gast:;ii!O, núm.. 49;. en. el, lér:- ! 1;.'1. en el Pala¡:io' da~ loa Juzgados" calle
mino' de qa.inb::r.·q.ía, al objeto de l"e- '" ¡ Gener-aJ:Uastañas; cun· el, objeto. de
cibifrle de~larociQn; ofrecerle el. pl;a- ¡ ¡' -:1stituicse~ cm p¡:i!siónr a,; cu:~plilr le.
cediiniento· y. seac .ceconocido , p.Ol:.· e : :. :la que-Ie:ha sro/}:' íinpQ,E:sfa enl e3lSJ-:
MMico' fbrense de. esle' partido,: en~ la. -' por' lesiones,." !l.{re1!cibido que' de~ no
oausa· que se instl'uye crOIl' eL núm. 305 ' ' "';·j¡fi.carlb se~ .d~. l'ebe~de: Y: le

·de 192{l, por lesiones· a... <1i$0' klfonso p;.:rará el perJwUlo !h que' .huhler.e lft-
García Mbrales. gar~. .

y para que pueda. tener'lugar la' ei- Al mismo tiemi?Q ruego y encargó
, lacion ."aCor.(\a.ja, expido la:. presente, a todas las Autori-daoes y ordeno a 10$
, que' firmo en· Linar.es¡ a 2 de., Agosto" Agentes de la Policía judicial proce
:de 1927:-Er &corcta:...~.P; H.. 11e060-' ,dan a la b~ del' tUipr.esado pllClce--
, ro Navarr-o; sado¡ C',J.ya.s señas pe~onales nO'OOBi-

JO--8tit-5· ; tan,. y' en el' caso' de' ser habida lIl' pon
: gam a mit dispcrsicón: en, la.' PriSirln:. 6llh
.1u:Jar. de' esta l1o.r!:e;.
; Madrid; 5 de Agnsoo' de :h92.2Z-I!ll
· Juez, .AmtaniU': Fa,león:..,..-EI selm.~
· IDO;. Jiuan, Infia:nta::. '

Señas; tP:rl9s: sewwttl:.u-flS'...

. Una- yagua de doce ""¡o¡;;. pelo ala
zán, paLicalzada dt<i p:e izqUIerdo, lu
cero en la, frente;, eOn' hierro del si
guiente diseño y otro de la Compafiía;

,El: Banco Aw1eola, .Andaluz, letua- R..
. número· 4;. da: alza:d::í. Dlenos- de. la:

m·arca. .
· . Un potro de 00.8 aiíos;. pelo ca.c;[año
· o"scuro¡. coJ;l:alzada menos de la marca¡
¡ sin· seña!' ni! hie¡mo· .alguno".

Unal burra. deeatnr.ce nr-os, toJ:da~

· de 1',20 metl'OS, de alzada. sin se.Ualli.
.. con. la: marca lct~ R~,. nñm.; 4;. en. el

anea der~

lJlll. canallli' TIlZa" e-sttañ'ij.la~ de-DueVoEJ
añOS;.· alzada. UlJ-.metros;, ca.1f8. n~gra;

hierro. "Wnik'" en· fu. na1g~ izquierda
~:Yi". en. la. tabla:. <llircn:eIl.' íZq]lier.da: se-
ña. n.ar.fí,i{:nJaX.._ .' , . .

. . trn~·muIG... Taza, e"!;;p'll1!PJa., n"'e'grn. ~
Siate años,. f:oi5'" met'.v:os:' marea.- !fU" la

,.Mundlat. A:gtarj,a. ~' la: misnra: nnfga
~~i~rda:t.. ... ..

Un. IINUO· . naza espaffol~de 'cclIo
áños;.. 1:,59" metr.o's d~ almda" t:ordb elll.
Jl&"mar6a de.. la. Mimdi:J:I' A:1n"llri~(' en~ la
.n.aJgá.. i¡r;quieooa... letra..E" núlnero ~.

.,1'; 'Un .mUfo. eastai'fo claro;nrá's- de
manca>,. eoIi Jii.1lIlr.O, da la ~i.m:d1M'Agr;J.-
~ o.',· .

'Ji)adh.tp Eír.nras a. .r de' l~gosfu-.de
.~'l,~El, J.ue:z" ;¡¡'aqnfu. péIJez· Ro"ml!l'o.
..Jlli5etwa:t.amo",P•.~ TeodOr.o Návm-ro.

.ro:-s~llf-

ilicho pueblo titulados V-egas, y. Arra
bales~ y caso de ser..habidos sean pues
tos a disposición. de-este· Juzgado· c.-o-n
la per.sona. o· personas en cuyo peder
se encontraren, si no acreditan su le
gitima adquisición, pues así lo tengo
.acordado en el sumario que con tal
motivo, ~nstroyoO. con e-l número· 7,0' de
1-921.

De la propiedad de Ignacio Montes':
im burro de cmoo" a' dOce, años, pelo
cárd:e-no, alznda regular;. en el labi<J in:...
feriar cicatriz de una quemadura...

Otro burro <le quinee meses, alzada.
ciilco cuartas, pelo rucio; con l'8-yR8
bardina's en las patas. .'

De la propiedad de Pelayo Jiménez:·
Una burra de sieLe años, aliada" regu- ,
lar, ro la oreja izquierda una yerruga
grande;

De la p.ropiedad de Antonio Rodrí
guez: Una hurra de tree-e a caLoroe
años, aIz(la. pequ-eña, pelo negr-o, pO/3o
pelo en la cola, con la: s,eñal de horca.
en la.> oreja derecha.

De la. pr.o.piedail de ..Salustinna Mo-·
reno: UDa bUrJ;'a negra pequeña de-cin-·
ea, años; pelo castaño oscuro. hoci(}O
Manen;. una. quemadura del?lljo· del
,~inázOt, en . el, eostill:re derecho,.

.DadiJ> eno'HemrM' a' 3 de' A!!'oo:to de
. ít927;-El' Juez; Luciano del Sande.-·

El5eeretai'io; NiCOIDedes-; &. Cañado.
JO-860a ,

:Don Joaquín: Pérez R<H),leI'O, Juez. d~
'fnStmc.eión, del parlido- de Linar.es.. .

Pon e] presente' requiero. a· todas las'
kuto:ntda~ paTa que prooedim .a. lal
J)usca- y'r.eseate, de las' cahaller.fas OlloEl'

. al! ffinai: se-NfSeñan~ lag, cualeS>' han. sido" 1

.sm;fnrídas la noehe: del! 2. a.j; 3..del ac-
, tual de la flÍllea< P-uante· Alamos,- de. es-' D~·. ~sé Fernándc.z.'.HeDllando•.. Juez:
t.e- término; propiedad' da. FranciscO" ¡da' insfruceión. de}. Rartido de: ·Logro-·
Moreno! M:endozm y; a.:la: detención. d-e' I s:á:Ir~ .
kJ!r aiílrores> dell h~o;. así: como de- la:' Ruego a las, .A:ul:.orj:d2iIes-; así. civiles; .
~ loslpo~ores Hegilimos de l(jl . cumo militaIJe3;, }"-. 'cncalJgo. a. los .&gen-·
sust.rafdo. poniendo a mi disposid6n: . tes; de, la~ P.oliui& judicial. se. 5il:vaIll
unos yotro, ·pueS' así lo t.engo acorda- . prrmedar a la.- busca; y: rescata de los;
(fo en .causa que iinstruyo bajo el nú-: ; semovientes que ":llás· abajo se. ,l~sda"

<>-' d g'" y a. hi detención de- la. p'ersona. e p'er-
.·_:mer.o;2~ e. i' 2¡.. -J-. h 11' d· s.onas¡ en' cuy.o po,~~r ¡;e . 'a ar.en¡ e~

í no justificar SU> adql1isieiÓll. Q' SU tc
~ nencia ilegítimas-, e, in~r.e!1O a: 1& v.ez,.
; qu~en su, C'aso, séaTh pues~~ a. mi: dlS-
· pmcilll1i ero este, JuzgJld\¡- dicll~, cab,a-:
· llarf~" yr en: la' Gli'cceI de-· esi,e partido;
~ judicim: ell dete.ni'dp o· ¡leteni.dos; pues:'
¡ asFestá acordado..,m la'" caUba núm., Sil
,de 1927, sohr6~ 11u.:n!o.



D. ndefonso da la Maza y' ;Fern{Ul~
dez, Juez de instrucciión de este rar-
tido. " . h

Por la pre$ente requIsItona ~~<?
.saber a los de igual clase y mUlllc.l~

pales, Alcaldes y fuerza de 18; Gu~rdI.~
civi y demás Agentes de. PolIcía Judll
cial de la nadón, que en esle Juzgad!)
y ante el AcLuario que _refrenda .se
instruye. sumariJo pOr debto de hu~to,
contra Angel García Arenal, de velll"
tidós años, alto, delgado moreno, .sol-'
tero: jornalero, ?aturai de Canlego
(VillarQay-o) y veClllo de Puesga, fega
do de esta pri.\s.ión .en la maodrugada
del 17 de Julio; en el que $8 ha acOl'.
dado expedir la presente. por la. q;ue
en no:r.nhre de S. M. el' R.ey (qu~ DIOS
guarde), ruego y encargo a las expre
sadas Autorida<Ies y Agent~ proc~dan
a la busca y captura de dIiho SUJeto,
poniéndolo, en su caso, ~on l~s.segu~,
rida-des oonveni'entes, a d19pOi>IC1Ón de
este Juzgado en las cárceles del pa~.,;

tido.
y para que' aquél se persone en la

DOn Manuel Lojo "fato, Juez de ins....
trucción. del pa.rtido de Puel'Lo de Ca:-
bra!!. . .

p(}r virtud del p'WS8J,1-le edic:to se ci
ta y llama a· Jüsé :BeL;):llor Ló.pez,· de
veintiocho aüos die edad,'ca,s.ado, ma.
rin-ero, y cuy.a re.sideIlcia a.c.tual· se ·des.
.conoe-e, a fin d-e que '<lentro (lel término
de diez días, contados desde la ins~r

ción del p-res.ente .eO; 'i'a. GACE:'A l}E ~
mUD y Boletín Ofif:lal de esl'á provlll
cia, comparezca ante es-te Juzgado ,de
instrucción para entender con el m¡s
mola prá,c.tioa de diligencias ol'd.en~

das por la Superioridad, en el sumarlO .
que se sigue con el núme.r() 2 de 192-"5
por hurLo, y ·del ~e ap.arece como
perjudieado ~l mencIOnado José Bota",:
mor L6fpez, apercibiéndole qu~ .d~ no
compar08Cér le parará el -perJUIcIO a
que haya lugar en d.e:reeoo.

Dado en PU~I'to .de Cabras al 22 de
Julio de 19·27.-El Juez, M~nuel L6p.ez
rrato.-El Secretario, FranClSCo LaJo.

JD-8,HH

PUERTO DE 'UARIlA..s

RAMALES

.1iUROS

PONFERRADA .

D. Emilio Bartolomé Lojo, Juez de
inslruce,iíón del partido de Muros.

Hace público: Que en la madrugada
del 4 de Marzo del corriente año apa
reció en. la orilla mar en la ensenada
liama-da Carreiroa., al Sur de la pU:lta
Curra, del lugar de este nomhre, na
rroquia de San Mamés de Carnota,
térmilno municipal de,Carnvta, en es
te partido, el cadáve¡: de. uI,l 1J.omr:re,
cuya.. muerte databá de. seIS. a oe,ho
días antes, de veinLiocho a treinta
años de edad pelo y bigote castaños,
frenle ancha,' nariz regular, vi'stiendo
camisa de gabal'd41a'ca$taño oscuro,
elástic() blanco, pantalón de jerga co
lor gris' oscuro, ealzoncilll?s rusos, con
las ini.'ciales P. -D., calce~Ines de lana
a2iUl con las mismas iniciales. marco.
das con hilo roj 0, Y un cinturón de
pilel, habiéndosele encontrado e:n los
bolsillos del pant.alón una navaJ a de
dos hojas y un punzón y un llavero
redondo de hi€rro con dos llaves del
mismo meiai y otra de níquel o meta! .
blanco.

y no habiendo pooido ser identifi~~
do el menoiionado cadáver, a mea lO
{lel presente se cita a ias personas que
puedan dar alguna razÓ'nacel'ca de
dieha identificación y del hecho de la
muerte para. que dentro del término
de ([liince días comunilquen a este Juz
gado por cualquier medio, las noti
cias 'que tengan respeoto a tale$ p~r
Lieulares advertidas de que no veriifi
cándolo 'les pararán los perjuicios a.
que haya lugar en derecho "

:y a la vez se ofrece el procedJ.IDlen
to conforme al artículo 109 de la ley
dé Enjuici1amiento cdminal, a los que
fu€'Sop. p~rientes del finado, que son
desconocidos, paT'l1 que puedan mos
trarse parte e~ef~umariocru.e ,se in,:;'"
truye con el numo 27 del corrIente anO
lln averiguaci'ón de la5 causas dn la
ID>nerte del desconocido.

Muros, .\ de Agosto de" 1927.-El
Secretario judicial, Manuel Pensado.
El Juez Emilio Bartolomé.

, . JO-8GS9

D. Avelino Pérez Nieto, accideml!D-
mente Juez de instrucción de la. ClU
dad y partid~ :de Ponferrada.

Por el presente se cita, llar:na y C.fP~

plaza a~ proc~sa(lo. Agustín 'SL~rra Nú.,.
éez, hiJO de DOlllZ y de Carmen, ~e
veintisiete años de edad, Bollero, nll
uero, natural y vecino de Vivero. do
mnciliadó últimamente ~n :Santa Cruz
del Sil, cuyo actual paradero se igno-

Secreta- procesada .J~.sefa GarcíaTorre5, de
, diteciséls RÍ!OS dé ~dad, so-Jtera, gitan~

natural y vecina de' Cala.3IJarr3, por
virtud del sumar..io instruIdo en este

,Juzgado con el nlím., W7 del' corriente
año, sobre tenencia ilícilta de arma dI:!
fuego, se ha ,acordado en providencia
de hoy dejar &in efecto las requisito~
rIas mandaq,as publicar en 3 de Junio
último en el e~re.sado sum·ario, y en
el que se acordó su busca y captura.

Dado en Murcia a 4 de Ago~to de
1927.-El Secretariu, Adolfo Pascó.-·
El Juez, José María Cuno.

JO-8538

J0-8530.

MERmA

.
MARBELLA

T\lez, Antonio Falcón.-El
~io,' Juan Infante.

. D. MarJano Gómez COntreras, J1!8Z
de in.~trucci6n d-e' esta ciludad y su
barUdo: /'
. POI' la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para ql.te dentro del
término de diez días, siguientes al en
'que aparezca inserta esta requisiltoria
en la GACl;'r.A: DE MADluD Y Boletín Ofi
~al de esta provincia, se presen~e an'"
'te este Juzgado el procesado por Qe~
lito de lesiones, Teófi10 Arcona Farra·
fAn, natural de Gorlíz, provincia de
N.izcaya. casado con Encarnación J?ó
;ilalllpo Lafuente, cuyo paradero se 19
·nora, a responder de los cargos que
}e resultan en sumario que iinstruyo,
apercibiéndole que de no verificarlo
"erá declarado rebelóe. parándole los
ilemás perjuic.ios q~e haya lugar con
'a.rreglo a ley.
. A la vez requiero a los Sres. Jue<$s
de ilnstrucción, asi como a las Auto
tidades civiles y militares y ¡\gen+es
.ae la Poliefa judicilal, para qua prGli)
,j:lan a. la busca y captura de expresado
¡)rocesado, y en el caso. de ~er.habido
'¡sea' conduc.ido' a mi. dIsposleii6n a la.
·PrisiÓn preventiva de estepartrdo.

, Dado 'en Marbella a 2 de Agosto de
i:927.-EI secretario, José Cer,vJño.

)El Juez, Marjano GÓmez.
J0-8567

MURCIA-S...rn JUAN

D. José María Cano Cathalá, Jt;cez
ft!:Ullicipalde este distrito, en funclOne:s del de iinstrucción del partIdo por
~ieencia del propietario.
,- Por la presente se hace saber: Que
b.a.biendo 5ido capturada e' ingr,esado
b eldia. de hoy en estas cá1'ce Les la

D. Luils Ta.rur y Funes, Juez. de ins
tI'ucl}i.ón de Mérida y su partIdo.
. Por el presente, ' y a virtud de lo
hcordado- en el sumario núm. 80 del
~ño en curso, por hurto ?e caballerías,
G-Il la pertenencia de MIguel Sánchez
Martínez, substraí,das en la madruga
<la del 21 del pa-sado Jmiio en la dehe
1ia Boyal, término municipal de T.ru
f illanos, ruego a. todas las Autorlda-·
des civUes y militares e intereso de
ia Autoridad judilcial procedan a la.
busca y rescate de los semúvientes.
!:[ue al final se resefian, poniéndoloS a
'disposición ,d~ estl;\ .Juzgado con la~

. personas en cuyo poder ~e. ha~n! SI

. .pQ justilfican su legítima adq-"llSlC1Ón.

S.eñas d.e lQ$ semovientes.

Burra de seis años, 1-,10 mMros de
- alzada castaña os(}ura, asegur.ct~ en
-l~ Compañia L,a Agrico~a ~5panol~,
, ~-e·tra Z, núm. 12, nalga ~2XlUlerd.a.

Otra burra 'ru-cia clara, cerrada,
buena talla, un corte por detrás de
''í'9.da oreja.

Dado en Mérida a 3 de .Ag-osto de
. ~927.-EI Secretlrio jU.diJcial, Félix

o"'ués.-El Juez Lui's Tafur y Fune$.
, "'=' " J0--85ú8



.•
· Una bu~:ra, ~ bioo: alta que baJ';!
color caI'dina, sIn oh,errar, COn-una erJj¡'
d~ dos meses, e3.rdina también. . :

otra b-urra alta., negra y blanca Por!
la part.€ baja, proximo· a p.airlr. ;

Torr-ela:vega, 4 de Agosto de 1927.--·
El JUez, ~lio de MachO-Que.ve.do.':;';'~
El Secretario, Julián Argüe~Q.

.T0:-864.S

Don TOimás Agustm8aloodo Canq
Juez de instrucióíl. de este· lX\I't.ida... .

UBEDA·

Don TOIl).;t$ A",o-u..stín.. Saleedo Can~
Juez de i.~~tuel::i6-n: -de e.ste paoi'tIdo.

Por el presente e;dioto ruego y en
cargo a toda;g las Autoridad-es:, nrnw
dviles como militares ~ demás Agen:-;
tes de la ..Po.llcía j~dieial, ~ p-r{~da:l
a la práctIca de gestiones @Cajllljnadas¡
a cOIJS.egui,r ladetelnci6il de un i-ndi- \
Vidu? d-e regular;estatura, delgado, ¡:I'.J:i-l
reno, con d'ÚSdientesde o¡oo en el Ia- ¡
do izquierdo <le la maniiil:mla inferiQr, '
prestmto aut.or del hurto de un 1n.u'tO t
a J~'8.n de la pruz Rgiz Cub~ro,&~to${
vecInos, y ¡:Ia·ra el rescate de cuyo mu,-,J

.10 se e:q¡idi-ó el ed·ieto que ap~ pu- ¡
blicado en la :página 343 de la GA~ ;
DE MADRID d-el día 12 del actual, cuy.q¡ .
sem.ovie-nt-e ha sido hallad",- y en: -el. i
caso de encontraxse al raf-erido pre- ~

sunto autor del hurto, será d'8t.eítido4
y trasladado a la Cárcel de este par...: ¡
ti-do a dis-pos-idón de est-e J"uzga4Ct. ¡

Dado en 'UJ.>eda a 30 de Juli-o-- ae·
1927.-El Juez, Tomás Agustín SaI1,C?:.'
do~-:-El Sécretario (ilegible).' . ;

. , ~ú--S574

~r ?ej~dp de concurrir a la presen:..;
_C1l!- J.udICIal, en -auto dei;!sta fema¡
,con la prevenci6n qu.e' d9 .no hacerlO'
'le parará. el perju~ci() a' qtie hubier¡
lugar en dere,C-ho. . -
· Al propio tiep1p.o 1'1leg-o y ~.,'
todllS las ~u,¡or~~:e:s 'y ~é1tQ 8:.~
AgentM die la Poliéfa júd:ie.ja'l ~i'~
<rU€ID.. ayeflÍguaeiOIies pára la ~-1
C3JPl.ura:; Y e-aso de neva~e a efe:c~ .
Sean pU~os a d.i~rci-6i:l: de este JuZ','
gado eh la prisión dcl pá:r:ti<lo.

Dado en Tarnasa a2 ae A,gooLo :cw
1927.-E.I J~ez,. .Tos~ Fli~i."é Duat.--';EJ.
S-ec·retarIO (Ilegl:ble)~ .

J~78

TORRELAVEGA

Don: Emilio die l1fachi:i-Quev€do 1,
Garcfa de los l\í6s, Juez die in-strueci&t
d'el parli<fu de Torrelavega. .. ;
· Po.r la presente ruega a 1<$ Auto-n..l
dades y enCarga. a Io~ Agentes ~ la;
PoIicia judici~J, procedan a la b:U~ ,:
rescate de los 9Em1ovi-en-tes que a:I fii:la,l ~

se r-eq.eínn, .qu€ fuér6!1 sustraí-do§ el ¡
día 28 Ue JuJ,io últi'IOO de las cu~ ¡
en qiJe los t8'!ll~n ~usdueñ.?s Leopol~1 .
Par-edes y CasmllrO IgleSIas, ~in~~
de Tagle, y Bíl .el caso de ser háila~·... ;
&e les p.onga a di.Sp~ó.n de .. ;.. ,.:
Juzgad-o Juntamente con la l)eorsoID!; .
que se· encontraS€iIi. si il,o acreditan 'Su
le~tim.a prooedencia. . .

Semovientes hUrtádos.

SEQUEROS

Don Aniano Alo·nso y 3uenaposar:la,
Jlmz di/3 instrucción de este partido.

. Por el present-e y efIl méritos de 1<5
acordad'J en el sumario númer{l 70 d.e
·f927, que Ele instruye por hurto ·se
cita a-l súbdito pórtugués Jua.? Dav.-o
Albez, de v-eInUcuatro añ{ls de edad,
so1tl}ro, e...~tatura baja, tie.ne una herpe
en la parte supe.rior deJ cu-elIo, pelo
ne.gro, peina p&ra atrás, que ha estado:
trall-ajandQ en la carretera en coo$-..;
tnlcci6n de Vecinos· a Sequeros. f.e...:
niendo su último domic,flio CII1 Peña a.-e
Cabra, parn que en término Q('l diez
díns comp-arez,c..,'l ant·e este Juzgado con
el fin de ser oído en indicad-o sumario,
pajo apercibimi-en-f.o que de no hacerlo
le parará el perjuiei-o a que haya Iu...:
2'aI'. ..

- Sequ'eros. 3. de Agosw de 1927.-El
Juez, Aniano AI-on-so.

. . JO-8570

TARR...!\SA

ll~ro_-El Secr€tario judicial. Juan Ló-
pez Za-fr-:l. .. . .

J0-S645

8.A_l\lTA MAn];.<\, DE NIEVA

. DO-n. José Labajo Alonso. Ju:ez·de ins
trucción de esta vilLa ysu partido.

Por el presente J.1ago sabe~: Que eh
~,te Juzgado se signe sumari.o por le~
SlQnes oon él núm-el'O 25 del año ac
-!l,laI ,por naJierse caído de una bicicleta
Eugeni-o .Tarque y en cuyo' sumario he
acordado, en providencia de esta fecha
llamar por mMio de la G~CETA y !lor
el t>ll3.zo de diez días a la madre de.l le....
s~-onado Marina ¡arque, cuyaS oemá-s
cm::unstanc:iag se ignoan así com-o ~u

actual domicilio, Par8 {[ue COOll.parez:ca:
ante este Juzgado 'Con al1ln de recibir..
le declaración en el referido sumario
yhac-erl~ los ofr,ecifmientos del artí{)u..:
ro 100 de la ley de Enjuiciami'ento cri....
minal, y con apercib-imien-to que de n-o
compa,recer la· pa,rnrá el perjuIcio a
que haya lugar. .
. Dado en Samia l\-la'ría de Nieva a 5
de Ag()c';t'Ü de 19.27.-EI Juez. JoSé T"a
bajo.-El Se-r-etario, Pe-dro M. Núüez.

, JO~GW

Don José Fané Duat, Juez oe in~

truoción de Tarrasay su partido.
Por la presente requisitoria que S'C

e:qJide en méritos del sumario· núme
ro' 51. de 1926. sobre hurto y daños, y
como eom.:pl'endido en el I\úmer-o ter
cero d;el artículo 835 de la ley de En:
juiciami-en:to crimJnal, se cita; llama y
emplaza a los prooe...~()S Joquín La
perra de Grada, oe veintiú·naños-, cas~
do, ladrillero, na.tural de Fraga (Hues
oa), hijo de Manuel y de Salvadora, y
a Ja,ime Portal6n, de veintitrés años,
natural de Lérid-R; hijo (De Jaime y de
María, carpintero, casado, ambos ve
cinos que fueron de est~ ciud:ady de
ignorado paradero,. a :fin de que dentro
del término de diez días, a contar- des-'
de el siguientea.l d-e la insereión de la
p.resem.te e¡n la GACETA DE· MAnj::.m y
Boletín Oficial de esta. prQYÍll'cia, COffi'
parerean ante este Juzgad-o, para cons
ti.tuirs-e en prisión. dOO:ret~da por ha-

;cji,as del semoviente.

SAN ROQD""E

Don· Cruz María Caballero HernáIn..
4iez~ Juez de instruC'Ci6n d-e este par
~do.
. Por e.! pI"e&e.nte se r-uegay encarga
a todas las Autoridade-s y Agentes de
:la P-olicíajudicial, p-roredan a la busca
ry resCate de los semovielltes que al
:final se reseñan, que fueron sustraídos
el dia 30 de Juliú último del sitio Ge
:f'l'O LM'go, del término municipal de
$a;n Roque, d.e la .pertenencia de Mi"':'
gual Portilla Santos.

Al propio tiempo se· ru~a la busca y
oelención de los autores o autor del
booho, poniéndolo a mi disposi~i"ón eh
~ Cárcel del partido. .

Una mula de treinta meses, de 1,45
tne:tros de alzada, entrepelada oscu);-a,
raza e~pañola, raya cruzada,· brbe en
negro, y herrada con el de la Compa-
ñía El Fénix Agrícola.

Dado en La Rambla a 3 de Agosto
oe 1927.-El Secretario, Juan Delga-·
dO.-El Juez, Benit.o Gálvez_ .

JO-85{)4

Efectos sustraídos.

Una· burra rucia, c-errada, alzada
. ~,12, p.eloshlancos en la barriga y
oo.stiHares, pr6xima ti parir, hioeITO Fé
.mx Agríeo-la, e, 3, tabla cuello izquier
do, hí-e-rr-o _<\grioC-Ola Espaiíola:, cac1era
fa¡uierda y ot-ro forma espnela cadera
~I'OOha·booiDl,aniCa. .

Rastra d-e d-os años, ne-gra, buena
itJ,a¡roa. . •

San Roque, 3 de Agost.o de 1927.-El
~u:ez de, instrucción, Cruz María, Cuba-

,.G_~~a_ce_t_c_cl_e_.......,1_f_ad_r_i_d_.-_N_ú_m....:..:....=22:.:~__.:.I2:...:A..:·~"¡o.. sto 1927" A"~ - _. ~ ~ p'. .. . nexo .U~1C~. ---- agl11-a ;525
1 -_...::.-..:...---:---;:---...:......:.:....:..:..:·~-.:..:~:.:!::....:~I

.$~l~ AudIenci·ade este .Ju7.g:tdo, en
. -:'\7lsLa de los eargos que contra el mis
iP10 l'esuIlan en dicha causa, se le con
-Aede el término d,') d<iez días contados
d,~sde la inserción de esta requisi-to
r~<: en los perióc1ic~s of1Ciales, apeI:ci'
blQO que de no. verIficarlo será decIa

-rada rebelde y re parará ~l perjuicl!o
que hubiere lugar en derecho.

Ramales,. 4 de Agosto de 1927.-El
Secretar,io. Licenciado Lu~s Fascal.
El Juez, Ildefonso de la Maza_

JO~8643

RA.!VIBI.A. (LA)

D.BenHo Gá!iI~ez Rufz, Juez de ins-
trucci6ri de La llambl'a. -

. Por el presenLe.· en nomh-re de Su
Maje~tad .el Rey «(¡. D. g,j, exhorto y'

. regUle:ro a todas Jas Autoridades de
.la: naciún procedan, por medio de. ~us
'Agentes, a ·la busca yres~ate de la
cf\balleria que al final se reseña. de
lap:r:opie-dad ere D. José Ganti!llo Mu
res, vecino de La Victoria,substraíDa
el día 24 de Julio último de la finca
de Torre de Dón Lucas. del término
:de di'cha villa. la que 'caso ·de fe!' ha.-
~.bidaserá·remitida. y puesta a dispo
'Si~i6n de este' Juz!!ado: así como Ja

...captura y conducción a laPrisiún de
"~ste part..ido, como detenido, del autor
·0' autores del hech-o. y de las rerso

. nas en cuyo poder se encuentre, ~¡.no
acreditan 'su legítima aclqui:sici&n.
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D~ José Martínez de Fed~rÍco, Juez
de ínstruceión de este partido.

Por 'el presente se noUI1ea al
prcteesado José lbáfiez Mo~ino, híjl? de
JOs.é y de Isabel, de tremta y Cl~CU

años, natural de Torreagfiet'a y v€:cmo 
de La Unión de e~(ado ~o!tcro, de
oficio jornalero cuyoaclual paradero
se ignora que la Audjen~ia de MUI'[·,ia.
por auto 'fecha 22 de Junil) último, ha
declarado remitida la con,jpIO<l que le
fué impuesla en el surn<I\'io sfgU:,Jo
en este Jmgadobajo el nú¡oero 83
!le i908, por el delito de ,}I!l'tione$·

J0-8650

Por el preseute edIcto ruego y en
cargo a. Lodas las Autorid~des. tanto
civiles como mil,rtliresy demás Agen
tes de la Policía judicial, se proeeda
no la busca y I'>escate de un burro de
dos año.s, cntero, pelo rucio oscuro, al
Mda regular, rozaduras de trabas en
ambas manos, sin domar, pr<l-pio de
D. Miguel Fresneda Mengíbar, y fUé

,burtado la: madrugada dBI 22 del. pa-
~ sado Julio del sitio Las Lomas, térroi

!lO de Jódar, y de -ser habido sE'-llonga
con sus poseedores ilegitimas a dispo
sidón de, este Juzgndo, así {l,omolo5
9.utl)res del h,urto, si se averigua quié
~s sean y sn paradero.

Dado en Ubeda a 1.° de Agosto de
1927.-El Ju~z, Tomás Agustín Sallee
do.-El Secretario (ilegihle).

J0-857S

UNION (LA)

Don José Marlínez de Federico; Juez
de instrucción de este partido. ,

Por el presente se notifica al proce
sado Dámaso Martfnez Visiedo. hijo de
Juan y de Ana María, de veintitrés
años de edad, natural dBZurre y veci
no de Cart~gena, d-e esta'lio soltero, de
Dficio ,jornalero, cuyo adual paradero
~ i~Il(H<l.que la Audiencia de Murcia,
oor ~auto fecha 15 de Junio último, ha
ceclarado remitida la condena que le
fué ¡mpuesb en el suq¡ario seguido en
~ste Juzgado bajo el número 58 de
1908 por el delito dedlsparo.

La Uni6n, 6 de Agosto de 1927.-El
Juez, José Mal'Unez de Federico.-EI
Secretario JudieiaJ, salvador Vázquez.

, X--S61 O

D. José Martínez de Fede¡-ico, Juez
'~e instrucci6n de este partido.

Por el presente se notifica al
procesado Tomás Marios· Conesa, hijo
ce Francisco y de María, de veinte
años de edad, natm:al de La Falma y .
vecino del Algar, de estado ~cUero, de
oficio jornalero, cuyo actual paradeTo
se igno.ra que la Audiencia cie Murma,
pl>r auto 'fecha 22 de Junio último, ha
declarado ,remitida la eOlldena que le
tué impuesta en el sumariosegui!do
en este Juzgado bajo ~l número, 15
de i9QS, por el deloito de hurto.

La Unión, 6 de Agosto de 1927.-EI
Secretario judicial, Eduardo Vázquez.
El Juez José Martínez de :F;ederico.

, , J0-8611.,

La Uni6n, 6 de Agosto de 1927.-El
Secretarito judicial, Eduardo Vázquez.
El Juez, José Martínez de Federico,

J0--3612

D. JoSé Martínez de Federico, Juez
de instrucci6n de este partido.

Por el presente se noti.tica a la
procesada Dolores Sánchez Matw, hi
ja de Antonio y de Fulgencia, de trei'n- ,
ta y cuatro años, de eaad) natural de
La Unión y vecina de ldem, solte
ra, prostituta, 'cuyo actual paradero
se ignora, que la Audiencia de Murcia,
por aulo fecha 13 da Junio últ,imo, ha
declarado remitida la condena que le

'fué impuesta en el 'sumario SE..gui'do
en este Juzgado bajo el número 112
de 19{)8, por el delito de lesiones;

La; Unión, 6 de Agosto de '1927.-El
Secrelari'o judícial, Eduardo YáZquez.
El Juez, José Martfnez. de Federico.

J0---&613

D. José Martínez de Federico, Juez
de instl'upción de este partido., .

Por el presente se notifica al
procesado Fulgencio Hernández Sán
chez, hi~() de José y de Maríu,de trein
la y ocho años, natural de Alumbres
y vecino de íaem, de estado \jasado, de

. oficio jornalero, cuyo acLual p:u ¡¡dero
s.e i'gnora, que la Audiencia de Murcia"
Y'Jl' auto fecha 17 de Junio tiltimo, ha
declarado remitida la c(l~dena 'que le
fué impuesta en el sumario segui:do
en este .Juzgado bajo el número 118
de 1900, por el delito de lesiones.

La Unión, 6 de Agosto d-~ 1927.-EI '
Secretarilo judicial,. Eduardo Vázquez.
El Juez, José MarLínez de Federico.

JO-S614

V.ALDEPE~AS

D. Alfonso Rodríguez Dranguet,J~z
de instr"ucción de esle parUdo.

Por el presente se hace 5&her a An-:
tonio María Ortega r,~~~n, vel)no que
fué de esta ciudad, y cuyo actual do
micilio se ignora, que la Audiencia
provincial de Ciudad Real, por auto.
de 27 de' Julio último, ha d~clarado .
extinguida la responsabilidud impues
ta en la cau~a que se le sigüió en es
le Juzgado bajo el núm. 108, rollo
1.024 <le} ai:o 1921. sobre l'\siones,
por haber terminado el período ~e
suspensi6n de condena.

Dado en Valdepeñas a -i de Agosto
de i927.-E1Secretario, José Bena
vide.-EI Juez, Alfonso Roorígllez.

J0-8576

VALENCIA DE DON JU'AN

Por el presente ruego y encargo a
todas la!'! ~utOI'idades, ci~iles.y ~~li-

'lares y Agentes de la Polli3ía ,JudlcraL
"le' proeeda a: lsbu_cea·· y res::ate de una
pollinn de cinco a 'seis años de edad.
pel(i pardo, las 'orejas ,'aídas, pedrera
y la coIaí1H poco raída, . poniéndola '
'~n d~p6sito a disposición de este Juz~
2::tdQ -de in~trUcción de Valencia de

Don Juan; procedi!éndose tamhién a lál
detención de las personas en cuyo PQ"o
der se encuenLre, si no' acreditan SU;
legítima procedencia, pues as( se h3.-'l
lIa acordado por auto de esta fech;r..
dictado en el sumario número 33 ~
:1927, que se instruye sobre robo de¡
dIcho sem~viente, propiedad de Octa~
viano Huerga, vecino ,de Cimanas de}
la :V~a. / .

VILLANUEVA DE LA SERENA

D. Ricardo Sanz del Campo, Jue~
de instrucción de esle partido.

Por el presente rucg'o y encargo .~

todas las Aulorldad~s y ordeno a lo~

Agentes d~ la Poltefa judicial practi... ,
quen activas g~stioncs encaminadas a.
averiguar quién o quiénes fueren et
autor o autOl'es del incendio de ras
trojo habi'do el día 28 del. pasado m§l~
en el término municipal, d.e la Coro
nada, . y en parLe del de esta ciuda~

quemándose una extensión de 40 fa....
negas de tierra de aquella paja y 12
olivos, dando cuenta, en su taso, con
el resultado, pues así lo tengo acm'" .
dado en el sumario que iinst..ruyo con
el núm.·37 de este año.
. Dado en Villanueva de la Serena a;

4 de Agosto de 1227.-:--El Secretarid~
Manuel Gasado.-El Juez, R!cardQ
Sauz. J0-8578

D.' Ricardo Sanz ilel .Campo, .Tue1j
de instrucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo a:
ladas las AuLoridades y orde~ a lag
AgE',¡ltes de la' Policía Judicial p.racti"l
guen cuantas gestiones e.sti~n opor
lunas y convenientes en averiguaci':h1
del autor o aut.ores del hurto de ca
ballerías jumentas, habido en la na-.·
che del 15 al 16 de Julio último en la:
dehesa '''EI Peñ6n", término munici~
paJ de La Coronada; dando cuenta, en
su caso, c'on el resullado, pues asi l(j
tengo acordado en el sumari'o núm.. 32
de este año. que instruyo COJ¡ tal mq..¡
Uva.

Set1(lS de los semOvientes. ,

Burra negr.a. cerrada, desherrada'. :
Burranca de UD afio. rucia,deshE!'"

rrada. !

Burranca negra. de seis <&.05, .eoll
hi'erro particular un dedal en el ho~
cieo.

Burranea de dos años. parda 0$0
cura.

Burra de tres años. rucia, ~on dos
lunares negros en ambas paletIllas.
herrada de las manos.

Burranca rucia, de dos años.
Burranca de cuatro años, rucia, co~

la barriga blanca.
Dado en Villanueva de la Serena lli

6 de Agosto de 1927.-EI secretario,
Manuel, Gasado.-EI Juez, Ricardo
SaII:F, J0--86'55

•
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POZUELO DE ALARCO~_

'i"ILL-\,L'1UEV~DEL DUQu""E

Don Juan }révalo Rodríguez, Ju~z

munídpaJ de esta villa.
Raro saber: Que hallándooe va- .

cante ~el cargo de Secretario propie-'
tafio de est.e Juzgado municipa.l, por
haber sido declarado excedente V()~

Iuntario el que lo desempefiab.a., en
eumpH~niento de lo ordenad"O habrá
de proveerse dieba plaza. por oon-'
curro de t.raslado entre Secretarios d.tY

J0-8&52

"VILLA DE SENTMA.i'l{AT

Po'!." el pr*ente se anuncia hallar
vacante el CaN!'O de Secreta·rio en pro
piedad del J.i'zgado :Ó1uni~ipa~ ~ .la
villa de Sentmanat, partIdo JU¡hCIal
de Sabad'811, p;rovincia de Barcelona,
de' 1.742 hat>itantes d<': hecho y 1.713
d,e derecho ámmciádose su provisión
por concur=so de traslado, pudi-endo
presentar l:as solicitudes dentro <le. los
treint.a días siguientes a la publlC'~
ción de e»te edicto, al Juzgad"O de prI
IDera instancia e instrucción de' Saba
del!. compañan.do los document<;ls que
estahlece el artículo 13 del Reglamen
to de '10' de Abril de 1871.

Villa de SIlntÍnanat 22 de Julio de
1927.-EI Juez muni1:in.a1, J-osé Cas
tel1~..

, D. Pedro.ksé Aguda G6mez. Ju~
municipal de esta viIIa de' Pozuelo d~

Alarc6n.
Por el preseIlfe ie cita al i'ndividuQ

llamado Joaquín GonzáIez VilIeiIa.
euyo domic.ilio $e ignora actualmen
te, y que antes ha sido enk calle del
Amparo,' núm. 80, rl-e esta CúTte, de:
profesf6n clJ.6-fer, de veintiséis añvs de.
edad,. soltero. na:tural de Priego. pro
vincia de Córdoha, el cual el día 4 de
Noviemhre PI"Órlmo pa.;ado conduda
un automóvil de su propied>ld, sobre
las diecisiete ho-rtS,. p(lr el kilómetrei
10 de la ca.rl;'~teIa de Carabanchel a
Aravaca y en el cruce de esta villa,.
ai que le fueron causados varros. da....
ííos por eIeoohe automóvil de la ma.
trícula de Madrid,' nombrados auto
buses, que conducía .P~dro BIas Ca..

. rrete¡,o, por el referido punto, para
que comparezca el aludido Joa(~in

• Gonzá,lez ViIlena ante la Sala audien
cia: de este Juzgado, sito en la planta'''
alta. de la Casa Con5i~storhl.l, situada
en la Plaza de la Constituci6n, de esta
villa, el díu 31 .d-e Ago;;:to próximo, y
hora de las cinco de la t arde, para la
celebraci6n del correspondiente jiliciltl
de faltas, contra dicho BIas Carrete
ro y Director de la Socieflad de Aut.o
buses, a virtud de (Ienuncia formu-,
lada· por el Cabo Comand::lnl.e de la
Guardi~a civil del puesto de esta lo...
calidad. a requerimiento d-e aquél por,
los hechos expuestos, y con los medios
de prueba de que intente va]p,rse, en
la inteligencia que de no verificarlo s.e
seguirá el juicio pOI' lodos sus: trámI
tes sin \"olvers-e a citar.

Pozuelo de Alarcón a 4 de Julio de
1927.-EI J'uez, Pedro José Agudo.
P. S. M. el Secretario, Manuel. Pcreira.

, J0-8661

JQ-865S

DARQQA

GENAVE

JEAZTEGUIETA

DRID Y Boletin Oficial de la provineia,
acompañada de. los documentos pl'eci~
SOS y demás que estimen convenientes
a diooos efectos.

Se hace censtar qu:e- al censo de po
b'la<:i6n es de LH8 habItantes.

DadDenCieza. a 3 de Agooto- de 1927.
EL Juez IflU:lücípal, Manuel BustiUo.
P. S. M., el Secl'etario, Manuel Cuevas.
. .10-85'19

!Don Emr"1fanO Sanz Melendo, JUez
munIcipal supI-ente de Da:roea_

Hago saDer: Que hallándose vacante
fa plaza <fu Secretario supIente de este
Juzgado munJ.ciípal, se' anuncia a tI'"8$
laei6n conforme a lo ordenado· en el
artículo quinto del Real deereto de 29
{ie Noviembre de ::1920", para que dentro
del plazo de t:reinta días. a contra des
de qu.e el presente· ll:pa[ezc.a inserto en
el B.oleiin Oficial de la provincia y
GACETA DE MADRID, presenten sus so
licitudes IDS aspirantes ante el Juzgado
de primera instancia de este partido.

Daroea., 4 de Agooto de· 1927.-EI
Juez, Eroiliano Banz.-El Secretario,
Julián SánchE!z.

D. Juan Bautista Montes, Juez mu- ,
nicipal de Jea~teguleta.
. Hago saber: Que no habiéndose pre
sentado soliiC!tante algUno al conc.urso
de traslado anunciado par.,. proveer
la vacante de Secretario en propiedad
y suplente de este Juzgado municipal, .

·se anuncia dicha vacante a concurso
libre y dentro del plazo de .quiJ;l?e
días a contar desde la pubhcaclOn
del presente anuncio en la GACETA DE
MADRlD Y en el BoleLin O{i('ial, pu
diendo los aspirantes presentar, du
rante dfcho plazo, en este Juzgado sus
solicitudel! documentadas.

Jea.zteguieta, 6 de Agosto de 1927~
El Juez, Bautísta. Montes~

J0-8660

J0-8656

ASTOO€b\

JUZGADOS IIUlUClPALES.

D. Felicilano I<láñez Salido, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que cumpliendo 6rde
nes del Sr. Juez de primera instancia
de este parti:cio, se anuncia la vacante
de Secretario en propiedad ~e e.!'te
Juzgado municipal, la que deI:~ pro
veerse entre los aspirantes que lo so- ,
liciten' dentro del plazo de quince

BAIJARRAIN día%- éontados desde el siguiente ctl
. . . que aparezca inserto el presente en la

Don Juan Zubeldia,J:uez.. lm1lUCLpal t6A:<:mTX :DE'MA:~ Y' Bo/;etm~
'de Baliarrain.· $, ~ pro'écia,.. 'ctlroo establ-aee if¡a

Hago saber: Que-no habiéndose pre_ ley Orgánica del Poder judicial y Re
sentado solicitante alguno al concurso glamcnto d€ :10 de .Abri~ de 1871-
ae traslado anunciado para pro-veer la Las solicitudes se presentarán en
vacante de secretario en propiedad y . este Juzgado debidamente documen
suplente de este Juzgado municip~l,~ tadas, dentro 'de dicho plaz?, adhirien
anuncia dicha vacante a concurso b- do a los mismos una p6!Jza de una
bre y dentro de.l plazo de quince días peseta de la Asoci!ación Mutuo ~ené
a. contar' desd€ la pulJlicación del pre- ílea de funcionarios de la Admilllstra
1;ente a:nuncio en la GACETA DE: MADRID ción de Justicia.
y en el Boletín Ofiéial, pudiendo los Génave. 4 de Agosto de HI27.-El
aspirantes presentar duranLe dicho. Secretarió i:nterino, J"osé Vico Ríos.-
plazo, en üst-eJuzgado, sus solicitudes El Juez, Feliciano Idáñez. _
documentadas. J0-86<>9

Balia:::rain, 6 de Agosto de i927.-EI
;J"uez, JUa'ri zuheJ.<lia. '

J0-8~57

, CIEZA

Don l\I-anuel Bustillo Calderón, Juez
municipal letrado de Cieza en la pro-
vincia de Santander.. . .

Hago saber = Que. hallándose vacante
la plaza de SecI'€oLario ~uplent.e .de este
J'uzgado, se anuncia su prOVIsIón i?On
arreglo a la ley Orgánica del Poder JU
cicial y su Reglamento, y Reai de~reto
de 29 de Noviembre de 1~20, a fln de
que los 8.spiran-t·es_ a la mIsma presen
ten suS instancias ante el J,uzgado de
primera instancia e instrucCl6n de.es
te partioo d-entro doel :plazo de tremta
días a oo~tar de~ la insereión del
pre~ente a'Iluncio en la GACETA DE. MA-

Don Mo'¡Sés: Paneuo. Núfíez,: Jouez~
nicipar de la eindOOi 00' Astorga:.,

Hago: saber: :~ en el juieio de fah
flag, deqere se hará me.rwión se dietó
oonbeneia cuyo enea.bezanniento y par··
te> dispositiva dice :.' .

"Sentencia.- En la dudad de As
w-rga i 28 de J'U1io de 1927. El &eñor
4o.n, Moisés Panero Núñez,. J.lJe~ muni
cipal habieI1do visto las precedentes
4.tiligenciasde juici.o veTbal de faHas.
seguido _con~~a Manuel .Arr~liña Ratón,
:vecino de VllIafranca. del BIerzo; cuyas
demás circunstancias ya co-nstlan, por
vmjn:r sin bHlete en el tren de la Com- .'

. pañía de~ Norte desde ~o~al c: e~ta
ciudad, sIendo parte el MmIsterIofls
eal,

Fallo cond-enando a'l d-enunciado Ma
nuel Armiña Rat6n a la !pena de un día
«I.e arreSto men(Jr y a que abone seis
])eseta5 a la CO'illIpafiía perjudicada,
cOn imposición de costas.

Así por esta mi senteneia, que Sé
inserta:rá en la GACETA DE MADRID pa
Ta que sirva de notificación al deman
(jada, lo pN)nuncio, mando.y ftI'lIlo.
Moisés Pan>ero."

Pubrkada el mís:mo día.
. y para publicar e!1 }a ~ACETA DE 1\:!A-'
DRID Y sir-va de notIfIMCl6nal deman
dado firmo el presente en Asto-rga a
4 de'Agosto de 1927.-EI Juez, Moisés
Panero.-El Secretario, Sant05 Martf~

D:ez.
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~sta clase, que en prClq.liedad desem
p-eñen susl'8-'3pediva:s cargos., según
previene el al'ÍÍ'culQ quinto del Real
aecreto' die 29 de Novié:mbre de 1920,
f demás d:jsposlci~nes vigentes sobre
la . n'la~ria, lo que .se anuncia POT:
.me.dio del p.resente ediclo :para que.
en el Lérmipo de trinta días, cdn.t~

ao.s desde .el siguiente al qutl aparez:..
lloa Jnsertado en el Boletín Oficf,al de:
esta provincia de Córdoba, y en ¡¡t
GACETA DE MADRID, los aspirantes.
pueden dirigir :=;$ instancia§ docu..t
mentadas al Sr. .Juez d~ pl'imera ins
tancia de est~ parti<lo de Pozobtanc(}.

También se hace constar a los efec~'
10s legales prevenidos, que .este tér·
mino tiene un 9f!I1SO oficial a:e 1.5()4.
liab.itan~13 jie h~ho y ~.~8ª. d~ 4e.""
d!OQ9.

pacera: 'éle ~aa.riCt.-Núni. 22~

VilIanueva ael Duque a 5 ce Agos- i la GACETA DE" MADRID. Y B@lelín Ofi~
lo de 1927.-El Juez, Juan AréValo. 1 cial de la provincia, anta el.Sr. Juez

J0--8663 'de instruci6n del partid:o de Bermillo
I ~e Sayagl?, acompañando los c.oeu..

VILL..>\ll DEL BlJE~ ¡ mentos siguientes:·

Don: Em.'ique Eleno Garrot:e, JuE!z 1 Primero. Certificación ijel acta 00
lnunici"'al_. del· 4istrito de V.illar del I t12¡eimiento oel Registro civil.
Bue

v
• "" . • Segundo. Certificado de ·buena

., . i conducta e:q¡ecNdo por el Alcalde_
H~o sab.e.r: Que en este Ju~ado 1"" ffercero. Gertificaci&1 de examen:

~e ~l ca:rgo .lie halla. desempena?a de aptitud y los documentos que a-cr.e
llltermamente .la plaza 00 ~ecretar:lO. diten su caJP;acidad Y aptitud para des
,la ques~ha ~6 prov:e~er en. prople-'. ~'Peñar dicho cargo.
dad! con arreglo a lo dIspuesto en el Lo· . h ''''1"
articulo quinto del Real 'decreto de .•.. que se ace PUv lCO p.ara cono"",
29 de Noviembre die f920 'y R.eal or~ cm:H~nto d~ los que t-engan l1lterés en
:.:1,. d 9· ····d D- "amib' .... 1 '. S<llIc1tar dIcha plaza.
!J,~n . e. _ '. e leJ. ;6!J,e 1.ll!,Sm.. Villar del Buey, 1 d;e Agosto. d~
ano, deblend~ .lo~ ~spIrantes a ella 1927 -El Juez municipal Enrique
presentar SUl¡ solIcltudeil dentro del 'Elen~ . .., .
plazo de treinta dias, a couLar desde 1 .
la 'P'ubUC~lºJl, 9~1 pr~~~t.!'l.. edJcLo en .-


